Anteproyecto de Ley-PROTECCIÓN DEL CONSUMIDOR
ANTEPROYECTO DE LEY No. (DE   DE   DE 2004)

"Por la cual se adopta el Código de Defensa de los Consumidores, se crea la Procuraduría Nacional del Consumidor y se establece el Arbitraje de Consumo Institucional"

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA
DECRETA:
TITULO I
DISPOSICIONES GENERALES
CAPITULO I
OBJETO PRINCIPIOS Y DEFINICIONES 
ARTÍCULO 1. La presente Ley establece normas de protección y defensa de los consumidores y usuarios, de Orden Público e Interés Social. Sus disposiciones son irrenunciables y contra su observancia no podrán alegarse costumbres, usos, prácticas o estipulaciones en contrario.

El objeto de esta ley es normar las relaciones entre proveedor y consumidores, promoviendo y protegiendo los derechos de los consumidores y procurando la equidad y la seguridad jurídica en dichas relaciones. 

Al interpretar y aplicar las normas aquí consagradas se tomarán en cuenta los siguientes principios básicos de los consumidores:

1) la protección de la vida, la integridad física, la salud y la seguridad contra los eventuales riesgos provocados por malas prácticas en el abastecimiento de productos y servicios considerados nocivos o peligrosos;
2) la libre elección del bien o servicio que se va a adquirir;
3) la información veraz, suficiente, clara y oportuna sobre los bienes y servicios ofrecidos en el mercado, así como sus precios, características, calidad, condiciones de contratación y demás aspectos relevantes para su adquisición; tanto como los riesgos que pudieran presentar para las personas y el medio ambiente;
4) la educación para un consumo responsable, particularmente en lo relativo a los aspectos y principios propios de un consumo sustentable;
5) el trato transparente, equitativo y no discriminatorio o abusivo por parte de los proveedores de bienes o servicios, especialmente en lo referido a las condiciones óptimas de calidad, precio y medida;
6) la protección contra la publicidad falsa, engañosa, abusiva y subliminal, los métodos comerciales coercitivos o desleales, así como contra las prácticas y cláusulas abusivas impuestas por los proveedores en los actos de consumo;
7) la efectiva prevención y reparación integral, oportuna y adecuada de los daños y perjuicios, individuales o colectivos, sufridos por el consumidor que, de conformidad a lo establecido por esta ley o por otras leyes especiales o generales, sean de responsabilidad del proveedor;
8) la obtención de facilidades para la defensa de sus derechos mediante, entre otros, la conformación y constitución de agrupaciones de consumidores;
9) el acceso a los órganos judiciales y administrativos para la protección de sus derechos y legítimos intereses, individuales o colectivos, mediante un procedimiento simple, breve y, en la medida de lo posible, gratuito; y,
10) la facilitación de la defensa de sus derechos en juicio, inclusive con la inversión de la carga de la prueba a su favor, en los procesos de carácter civil, cuando por entendimiento del juez el alegado es verosímil o cuando esté en situación de inferioridad según las reglas ordinarias de experiencia.
 

ARTÍCULO 2: Para los efectos de esta Ley se entiende por: 
ACTOS DE CONSUMO: todo tipo de acto, propio de las relaciones de consumo, celebrado entre proveedores y consumidores o usuarios, referidos a la producción, distribución, depósito, comercialización, venta o arrendamiento de bienes, muebles o inmuebles, o a la contratación de servicios. 
ANUNCIANTE: aquel proveedor de bienes o de servicios que ha encargado la difusión pública de un mensaje publicitario o de cualquier tipo de información referida a sus productos o servicios. 
CONSUMIDOR/USUARIO: toda persona, natural o jurídica, nacional o extranjera, que adquiera, utilice o disfrute como destinatario final, bienes o servicios de cualquier naturaleza. 
No tendrán la consideración de consumidores o usuarios quienes, sin constituirse en destinatarios finales, adquieran, almacenen, utilicen o consuman bienes o servicios con el fin de integrarlos en procesos de producción, transformación, comercialización o prestación a terceros. 
CONSUMO RESPONSABLE: aquel acto de consumo ejercido de forma libre y racional destinado a satisfacer las necesidades humanas procurando adquirir únicamente los bienes y servicios de mejor la calidad al menor precio que contribuyen a su pleno desarrollo y al de la sociedad.  
CONSUMO SUSTENTABLE: aquel acto de consumo, destinado a satisfacer necesidades humanas, realizado sin socavar, dañar o afectar significativamente la calidad del medio ambiente y su capacidad para dar satisfacción a las necesidades de las generaciones presentes y futuras. 
CONTRATO DE ADHESIÓN: aquél cuyas cláusulas han sido establecidas unilateralmente por el proveedor de bienes o servicios, sin que el consumidor, para celebrarlo, pueda discutir, alterar o modificar substancialmente su contenido. 
DESTINATARIO: Toda persona a la que se dirija el mensaje publicitario o a las que éste alcance. 
INTERESES DIFUSOS: aquellos intereses supraindividuales, de naturaleza indivisible, del que sean titulares personas indeterminadas y ligadas por circunstancias de hecho. 
INTERESES COLECTIVOS: aquellos intereses supraindividuales, de naturaleza indivisible, de los que sean titulares un grupo, categoría o clase de personas, ligadas entre sí o con la parte contraria por una relación jurídica base, cuyo resguardo interesa a toda la colectividad, por afectar a una pluralidad de sujetos que se encuentran en una misma situación. 
MEDICAMENTO: Producto farmacéutico empleado para la prevención, diagnóstico o tratamiento de una enfermedad o estado patológico, o para modificar sistemas fisiológicos en beneficio de la persona a quien fue administrado.    
PROCURADURÍA: La Procuraduría Nacional del Consumidor. 
PRODUCTOS TÓXICOS: toda sustancia radiactiva o no, o elementos de efectos inmediatos o retardados, capaz de ocasionar trastornos a la salud de los seres humanos, o cualquier tipo de vida animal o vegetal, o hasta producir efectos nocivos al balance ecológico del país. 
PROVEEDOR: toda persona, natural o jurídica, nacional o extranjera, de carácter público o privado, que desarrolle de manera habitual o profesional actividades de producción, fabricación, importación, distribución, comercialización, venta o de prestación de servicios, a consumidores o usuarios, respectivamente, por los que se cobre un precio o tarifa. 
PUBLICIDAD: Toda forma de comunicación pública, llevada o no a cabo por medios de comunicación social, que busca fomentar, directa o indirectamente, la adquisición de bienes o servicios, captando o desviando las preferencias de los consumidores en el mercado a favor del anunciante. 
No están comprendido bajo el concepto de publicidad los anuncios de contenido institucional dirigidos a fomentar valores o conductas sociales relevantes o campañas de naturaleza cívica o altruista. Tampoco se incluye bajo el concepto de publicidad la propaganda política.  
 

ARTÍCULO 3: Están obligados al cumplimiento de esta Ley los proveedores y los consumidores. Las instituciones estatales o municipales harán usos de los derechos y están obligadas en cuanto tengan el carácter de consumidores o proveedores. 
 

ARTÍCULO 4: Todo proveedor está obligado a respetar los precios, garantías, cantidades, medidas, intereses, cargos, términos, plazos, fechas, modalidades, reservaciones y demás condiciones conforme a las cuales se hubiera ofrecido, obligado o convenido con el consumidor la entrega del bien o la prestación del servicio.
 

ARTÍCULO 5: Los proveedores de bienes y servicios que ofrezcan éstos al público en general, no podrán establecer preferencias o discriminación alguna respecto a los solicitantes del bien o servicio, tales como selección de clientela, reserva del derecho de admisión, exclusión a personas con discapacidad y otras prácticas similares, salvo por causas que afecten la seguridad o tranquilidad del establecimiento, de sus clientes o de las personas discapacitadas, por causas de fuerza mayor, caso fortuito o se funden en disposiciones expresas de otros ordenamientos legales. Dichos proveedores en ningún caso podrán aplicar o cobrar tarifas superiores a las registradas para la clientela en general, ni tampoco cuotas extraordinarias o compensatorias a las personas con discapacidad por sus implementos médicos, ortopédicos, tecnológicos, educativos o deportivos necesarios para su uso personal, incluyéndose el perro guía en el caso de invidentes. 
Los proveedores están obligados a dar las facilidades o contar con los dispositivos indispensables para que las personas con discapacidad puedan utilizar los bienes o servicios que ofrecen. Dichas facilidades y dispositivos no pueden ser inferiores a los que determinen las disposiciones legales o normas aplicables, ni tampoco podrá el proveedor establecer condiciones o limitaciones que reduzcan los derechos que legalmente correspondan al discapacitado como consumidor. 
 

ARTÍCULO 6: Las autoridades, proveedores y consumidores están obligados a proporcionar a la Procuraduría, en un término no mayor de quince días, la información necesaria que les sea requerida para sustanciar los procedimientos a que se refiere esta ley. Este término podrá ser prorrogado o ampliado según la circunstancias lo justifiquen a juicio de la Procuraduría o que medie motivo justificable. 
Además los proveedores estarán obligados a proporcionar a la Procuraduría los informes y antecedentes que les sean solicitados por escrito, y que hagan relación con la información básica comercial de los bienes y servicios que se ofrezcan al público, sin que medie procedimiento a fin de que la Procuraduría pueda recopilar, elaborar, procesar y divulgar información objetiva que beneficie a los consumidor. 
La Procuraduría podrá hacer referencia a productos, marcas, servicios o empresas en forma específica, como resultado de investigaciones permanentes, técnicas y objetivas, a efecto de orientar y proteger el interés de los consumidores y publicar periódicamente dichos resultados para conocimiento de éstos.
TITULO II
DE LA PROTECCIÓN A LOS CONSUMIDORES Y USUARIOS
CAPÍTULO I
DE LOS PRODUCTOS NOCIVOS O PELIGROSOS 
ARTÍCULO 7: Los productos y servicios ofrecidos en el mercado de consumo no presentarán riesgos a la salud o a la seguridad de los consumidores, con excepción de aquellos considerados normales y previsibles como resultado de su naturaleza y uso. 
ARTÍCULO 8: El proveedor de productos y servicios potencialmente nocivos o peligrosos para la salud o seguridad deberá informar en idioma español de manera notoria y comprensible sobre su nocividad y peligro, sin perjuicio de la adopción de otras medidas adecuadas a cada caso concreto. El proveedor responderá de los daños y perjuicios que cause al consumidor por el incumplimiento de esta obligación. 
ARTÍCULO 9: El proveedor no podrá ofrecer al mercado de consumo productos o servicios de los cuales sepa, o que debería saber, presentan un alto grado de nocividad o peligro a la salud o seguridad. 
El proveedor de productos y servicios que con posterioridad a la introducción al mercado de consumo se percate de la existencia de peligros que presenten, deberá comunicar el hecho inmediatamente a las autoridades competentes y a los consumidores, a través de anuncios publicitarios. 
Los anuncios publicitarios a que se refiere el párrafo anterior deberán hacerse por la prensa, radio y televisión de manera que asegure una completa y oportuna información acerca de los riesgos y peligros a los que están expuestos los consumidores, y serán a costa del proveedor. 
Lo anterior no eximirá al proveedor de su responsabilidad por los daños efectivamente ocasionados por el producto o servicio en cuestión. 
Siempre que se tenga conocimiento de productos o servicios que ofrezcan peligro a la salud o seguridad de los consumidores, el Organo Ejecutivo a través de sus dependencias deberán informar al respeto. 
ARTÍCULO 10: La Procuraduría determinará cuales son los medios necesarios para el fiel, oportuno e íntegro cumplimiento de las obligaciones señaladas en el artículo anterior. 
ARTÍCULO 11: En caso de constatarse que un bien de consumo adolece de un defecto de fabricación o constituye un peligro o riesgo de importancia, aún cuando se utilice en forma adecuada, el proveedor del mismo deberá, sin perjuicio de las responsabilidades a que hubiere lugar, retirarlo del mercado, sustituirlo o reemplazarlo a su costo. 
En caso de no poder procederse según lo previsto en el inciso anterior, y en las mismas condiciones, el proveedor deberá, en un plazo prudencial devolver al consumidor lo abonado por el bien, contra la presentación del producto, su envase u otro medio que acredite la adquisición del bien por parte del consumidor. 
  
ARTÍCULO 12: Comprobada por cualquier medio idóneo, la peligrosidad o toxicidad de un producto, en niveles considerados como nocivos o peligrosos para la salud de la población, la autoridad competente dispondrá el retiro inmediato de dicho bien o producto del mercado y la prohibición de circulación para el mismo. 
Los daños y perjuicios producidos por la acción de dichos bienes o productos, serán de cargo del productor o proveedor. 
 

ARTÍCULO 13: Las patentes, autorizaciones, licencias u otros documentos o permisos otorgados por el Estado a productores de bienes o servicios, para la investigación, desarrollo o comercialización de bienes que puedan resultar peligrosos o nocivos para la salud de la población, en ningún caso eximirán de la responsabilidad por los daños y perjuicios efectivamente ocasionados a los consumidores que de conformidad a lo dispuesto por esta Ley u otras sean de cargo de los productores, proveedores, importadores, distribuidores o de quienes hayan participado en la cadena de distribución de estos bienes nocivos. 
ARTÍCULO 14: Lo dispuesto en el artículo anterior es sin perjuicio del derecho que tiene cualquiera de los participantes en la cadena de distribución del bien nocivo o peligroso, para repetir por las indemnizaciones pagadas en contra de quien resulte ser efectivamente responsable de los efectos nocivos de este bien o servicio. 
 

 

CAPÍTULO II
INFORMACIÓN Y PUBLICIDAD 
DE LA INFORMACIÓN EN GENERAL 
ARTÍCULO 15:  Es obligación de todo proveedor de bienes o servicios entregar al consumidor o usuario información veraz, suficiente, clara y oportuna de los bienes o servicios ofrecidos, de modo tal que el consumidor o usuario pueda realizar una elección adecuada y razonable. 
Cuando se trate de medicamentos, agroquímicos y productos tóxicos, todo proveedor está obligado a consignar la información anterior en la etiqueta y en idioma español. De igual modo, deberá constar cuando se trate de productos alimenticios que requieran advertencias o precauciones específicas que representen peligro para la salud humana.
 

ARTÍCULO 16: El proveedor de bienes muebles o de servicios estará obligado a entregar al consumidor o usuario, factura, contrato u otro documento similar que documente el negocio realizado, de tal modo que se indique claramente el registro único del contribuyente, la identificación precisa de los bienes y servicios, el precio y cualquier otra condición determinante. En todo caso, los términos y condiciones ahí consignados no podrán contravenir las constancias contenidas en el precontrato o documento pro forma, si lo hubiere, salvo que tales términos fuesen favorables al consumidor. 
Además en los casos en que el producto que se vende o el servicio que se presta se pague al crédito, el proveedor estará obligado a indicar, en forma expresa y visible, el monto total de la deuda, el plazo, la tasa de interés efectiva aplicada y su método de cálculo, las comisiones, así como la persona natural o jurídica que brinda el financiamiento, si fuere un tercero. 
Queda prohibido a los proveedores que realicen operaciones de crédito dejar espacios en blancos que pudiesen ser llenados con posterioridad por el proveedor o cualquier persona en términos distintos a lo pactado, una vez haya sido firmado el contrato por parte del consumidor. 
Cuando se trate de la venta de bienes muebles que por su tamaño o requerimiento no pudiesen ser entregados de inmediato al consumidor cuando este pague o abone alguna suma de dinero, el proveedor estará obligado a indicar por escrito la fecha de entrega en que hará entrega de ese bien mueble.   
La no entrega del bien mueble al consumidor transcurrido más de siete (7) días calendarios desde la fecha previamente fijada para su entrega, por causa imputable al proveedor, dará lugar al consumidor a rescindir la venta automáticamente, por lo que el proveedor estará obligado a devolver las sumas pagadas o abonadas por él.
 

ARTÍCULO 17: Los precios de los bienes y servicios deberán incluir su valor para el pago al contado, así como toda tasa, impuesto o cargo adicional a que se encuentren afectos y que sean de cargo del consumidor. 
Cuando se trate de bienes muebles, el monto del precio deberá indicarse de manera clara e inequívoca y ser expuesto a la vista del público, con excepción de aquellos bienes que por sus características especiales tengan un precio que deba o pueda expresarse de otra manera. 
Los bienes y servicios no podrán ser vendidos al consumidor o usuario a un precio mayor que aquél publicitario o informado, salvo que el proveedor demuestre que el consumidor lo ha alterado. En caso de que un producto tenga más de un precio marcado por el proveedor, prevalecerá el menor. 
 

ARTÍCULO 18: Cuando se trate de la prestación de un servicio el proveedor está obligado a mantener informado al consumidor sobre la evolución o el estado en que se encuentre la gestión respectiva. 
 

ARTÍCULO 19: Se entiende que es nuevo todo bien que, por razones comerciales, un proveedor venda o proporcione a un consumidor, si no ha advertido previa y expresamente que dicho bien es usado. 
 

ARTÍCULO 20: Cuando se expendan al público productos con alguna deficiencia, usados o reconstruidos; tales circunstancias deberán indicarse de manera precisa, clara y ostensible, dejándose constancia de ello en las facturas, comprobantes o remitidos correspondientes. 
 

ARTÍCULO 21: Las leyendas que restrinjan o limiten el uso del bien o el servicio deberán hacerse patentes en forma clara, veraz y sin ambigüedades.
 

ARTÍCULO 22: No podrá negársele al Consumidor la adquisición de bienes que se tengan en existencia; ni condicionárselo a la adquisición de otro bien. Tampoco podrá condicionárselo a la contratación de un determinado servicio. 
Se presumirá la existencia de productos por el solo hecho de anunciarse en vidrieras o escaparates de un local comercial. 
 

 

DE LA REGULACIÓN DE LA PUBLICIDAD 
ARTÍCULO 23: La publicidad será transmitida de forma que el consumidor pueda fácil e inmediatamente reconocerla como tal. 
 

ARTÍCULO 24:  Para los efectos de la presente ley, se entenderá por:
1.  PUBLICIDAD FALSA: cualquier modalidad de información o comunicación de carácter publicitario, cuyo contenido sea totalmente contrario a la verdad.
2.  PUBLICIDAD ENGAÑOSA: cualquier modalidad de información o comunicación de carácter publicitario, total o parcialmente falsa, o que de cualquier otro modo, incluso por omisión, sea capaz de inducir a error, engaño o confusión al destinatario, respecto a la naturaleza, características, calidad, cantidad, propiedades, origen, precio y cualquier otro dato sobre el bien o servicio ofrecido. 
3.  PUBLICIDAD ABUSIVA: cualquier modalidad de información o comunicación de carácter publicitario que atente contra la dignidad de las personas, que tenga un carácter discriminatorio de cualquier naturaleza, que se capaz de, entre otros, incitar a la violencia, explotar el miedo, aprovechar la falta de madurez de los niños, infringir valores sociales y culturales o inducir al destinatario a comportarse en forma perjudicial o peligrosa para su salud o seguridad. 
4.  PUBLICIDAD SUBLIMINAL: cualquier modalidad de información o comunicación de carácter publicitario que mediante técnicas de producción de estímulos de intensidades fronterizas con los umbrales de los sentidos o análogas, pueda actuar sobre el destinatario sin ser conscientemente percibida.  
 

ARTÍCUO 25: La carga de la prueba de la veracidad y corrección de la información o comunicación publicitaria, corresponderá al anunciante en las controversias que se suscite con motivo de la publicidad regulada en este ordenamiento legal. 
 

ARTÍCULO 26: Quedan prohibidas todas las formas de publicidad falsa, engañosa, abusiva y subliminal, por incidir directamente sobre la libertad de elección y afectar los intereses y derechos de los consumidores y usuarios.  
El Órgano Ejecutivo podrá reglamentar la publicidad de bienes y servicios cuando considere que la publicidad ponga en peligro o dañe la integridad física o psíquica, o la salud de los destinatarios, consumidores o usuarios.  
  
ARTÍCULO 27: Sin perjuicio de la intervención que otras disposiciones legales asignen a otras Instituciones, la Procuraduría podrá: 
1.  Ordenar al proveedor que suspenda la publicidad que viole las disposiciones de esta ley; 
2.  Ordenar que se realice la publicidad correctiva, a costa del anunciante en la forma que se estime suficiente; e 
3.  Imponer las sanciones que correspondan, en los términos de esta Ley. 
 

ARTÍCULO 28: La falta de veracidad en los informes, instrucciones, datos y condiciones prometidas o sugeridas, además de las sanciones que se apliquen conforme a esta ley, dará lugar al cumplimiento de lo ofrecido o, cuando esto no sea posible, a la reposición de los gastos necesarios que pruebe haber efectuado el adquirente y, en su caso, al pago de daños y perjuicios.
CAPÍTULO III
BANCO DE DATOS Y REGISTROS SOBRE EL CONSUMIDOR 
ARTÍCULO 29: Las empresas que se dediquen a la recopilación de información sobre consumidores con fines mercadotécnicos o aquellas que sin serlo efectúen actividades con el mismo fin o similares, están obligadas a informar gratuitamente a cualquier persona que lo solicite si mantienen información acerca de ella. De existir dicha información, deberán ponerla a su disposición, si ella misma o su representante lo solicitan; informar acerca de los datos que han entregado a terceros y la identidad de esos terceros; así como las recomendaciones que hayan efectuado a los mismos. En caso de existir alguna ambigüedad o inexactitud en la información, la empresa deberá efectuar de inmediato las correcciones que fundadamente indique la persona afectada e informar de dichas correcciones a los terceros que hayan recibido dicha información. 
Queda prohibido a las empresas dedicadas a la mercadotecnia y a sus clientes, utilizar la información con fines diferentes a los mercadotécnicos. 
El consumidor o usuario podrá exigir a proveedores específicos y a las agencias de investigación de mercadotecnia, no ser molestado en su domicilio o lugar de trabajo para ofrecerle bienes o servicios, o para realizar las referidas investigaciones, salvo expresa autorización del propio consumidor o usuario.
 

 

CAPITULO IV
DE LA OFERTA DE BIENES Y SERVICIOS 
ARTÍCULO 30: Toda información, publicidad u oferta al público, suficientemente precisa, transmitida por cualquier forma o medio de comunicación con relación a productos o servicios ofrecidos o presentados, obliga al anunciante y aquéllos que la utilizan, y será considerada parte integrante del contrato que resulte ser celebrado. La oferta y presentación de bienes y servicios deberán contener información correcta, clara, precisa y ostensible. 
 

ARTÍCULO 31: En caso de ventas o servicios promocionales, liquidaciones u ofertas especiales, se deberá indicar, en la publicidad respectiva, el plazo de duración de las mismas y, en su caso, el volumen de mercaderías que se ofrezcan; así como las condiciones generales del negocio propuesto. Cuando no se haya fijado término de duración, se entenderá que la liquidación, promoción u oferta se extienden por un plazo de treinta días, contados a partir del último anuncio realizado. Sin embargo, el proveedor de bienes o servicios podrá eximirse de esta obligación indicando el fin de las mencionadas promociones, liquidaciones u ofertas especiales, de modo ostensible y por los mismos medios de publicidad en que éstas se anunciaron. En todos estos casos se aplicará lo dispuesto en el artículo 22 de la presente ley. 
Si el proveedor de bienes o servicios de una promoción, liquidación u oferta especial no diere cumplimiento a lo anunciado, el consumidor o usuario podrá optar entre: 
1.  exigir el cumplimiento forzoso de la obligación a cargo del proveedor, de acuerdo al régimen general; 
2.  aceptar otro bien o la prestación de un servicio equivalente; y, 
3.  rescindir el contrato, si hubiere existido pago anticipado por parte del consumidor. 
En todos estos casos, el consumidor o usuario tendrá derecho a reclamar una indemnización, que será de cargo del oferente y que no podrá ser inferior a la diferencia económica existente entre el precio del bien o del servicio objeto de la promoción u oferta y su precio corriente. 
 

ARTÍCULO 32: Los productores, fabricantes, importadores, distribuidores y comerciantes de bienes deberán asegurar el suministro permanente de componentes, repuestos y servicio técnico; durante el lapso en que ellos sean producidos, fabricados, armados, importados o distribuidos y posteriormente, durante un período razonable de tiempo en función a la durabilidad de los bienes en cuestión. 
 

ARTÍCULO 33: En el caso de oferta o venta por teléfono o encomienda postal deberá constar el nombre del fabricante y dirección en el empaque, publicidad y en todos los folletos utilizados en el negocio. 
 

 

CAPITULO V
DE LAS VENTAS A DOMICILIO, MEDIATAS O INDIRECTAS 
ARTÍCULO 34: Por venta a domicilio, mediata o indirecta, se entiende la que se proponga o lleve a cabo fuera del local o establecimiento del proveedor. Lo dispuesto en este capítulo no es aplicable a la compraventa de bienes perecederos recibidos por el consumidor y pagados de contado. 
 

ARTÍCULO 35: Las ventas a que se refiere este capítulo deberán constar por escrito que deberá contener: 
1.  El nombre y dirección del proveedor e identificación de la operación y de los bienes y servicios de que se trate; y 
2.  Garantías y requisitos señalados por esta ley. 
 

ARTÍCULO 36: El proveedor o su agente vendedor está obligado a entregar al consumidor una copia del contrato o documento respectivo. En el original del documento o contrato que conserve el proveedor, deberá dejarse constancia de que se entregó copia al consumidor. Una vez se haya completado la operación correspondiente y se le entregue copia al consumidor, será nulo el contrato que estuviese firmado por el consumidor con espacios en blanco, en circunstancias que pudiesen ser llenados, con posterioridad, por el proveedor, en perjuicio del consumidor. Igualmente serán nulos los documentos accesorios al contrato firmados por el consumidor con espacios en blanco, en circunstancias que pudiesen ser llenados, con posterioridad, por el proveedor, en términos diferentes a los pactados en el contrato. 
El proveedor y el agente vendedor o cualquiera que funja como intermediario entre el proveedor y el consumidor serán solidariamente responsable, indistintamente si no es empleado o asalariado del proveedor. 
 

ARTÍCULO 37: En todos los contratos de venta a domicilio con financiamiento, cuyo monto sea superior a doscientos cincuenta balboas (B/.250.00), deberá autenticarse ante notario público, o ante el secretario del consejo municipal respectivo donde no exista notaría pública. En todo caso, el notario o funcionario que dé fe del acto, exigirá la presencia del consumidor. Se exceptúan de esta disposición los bienes comestibles perecederos. La Contraloría General de la República no hará descuento alguno, mientras el contrato no vaya autenticado por un notario o por el secretario del consejo municipal respectivos. 
 

ARTÍCULO 38: La procuraduría tendrá la facultad de ordenar, a las instituciones del Estado, la cancelación de las claves de descuento de los proveedores o de quienes presten el servicio de subclave de descuento, que no cumplan con los requisitos de esta Ley.
 

ARTÍCULO 39: Los proveedores que realicen las ventas a que se refiere este capítulo por medios en los cuales sea imposible la entrega del documento al celebrarse la transacción, tales como teléfono, televisión, servicios de correo o mensajería u otros en que no exista trato directo con el comprador, deberán: 
1.  Cerciorarse de que la entrega del bien o servicio efectivamente se hace en el domicilio del consumidor o que el consumidor está plenamente identificado; 
2.  Permitir al consumidor hacer reclamaciones y devoluciones por medios similares a los utilizados para la venta; 
3.  Cubrir los costos de transporte y envío de mercancía en caso de haber devoluciones o reparaciones amparadas por la garantía, salvo pacto en contrario; y 
4.  Informar previamente al consumidor el precio, fecha aproximada de entrega, costos de seguro y flete y, en su caso, la marca del bien o servicio. 
 

ARTÍCULO 40: Cuando el cobro o cargo por un bien o servicio se haga en forma automática al recibo telefónico, o a una cuenta de tarjeta de crédito o a otro recibo o cuenta que le lleven al consumidor, el proveedor y el agente cobrador deberán advertir esto al consumidor en forma clara, ya sea en la publicidad, en el canal de venta o en el recibo. Lo mismo se aplica a aquellos casos en que la compra involucre el pago de una llamada de larga distancia o gastos de entrega pagaderos por el consumidor. 
 

ARTÍCULO 41: Los proveedores deberán mantener registros e informar al consumidor todo lo necesario para que pueda identificar individualmente la transacción y cerciorarse de la identidad del consumidor. 
 

ARTÍCULO 42: El contrato se perfeccionará a los siete (7) días hábiles contados a partir de la entrega del bien o de la firma del contrato, lo último que suceda. Durante ese lapso, el consumidor tendrá la facultad de revocar su consentimiento sin responsabilidad alguna. La revocación deberá hacerse mediante aviso o mediante entrega del bien en forma personal, por correo registrado, o por otro medio fehaciente. 
La revocación hecha conforme a este artículo deja sin efecto la operación. En este caso, los costos de flete y seguro correrán a cargo del consumidor. Tratándose de servicios, lo anterior no será aplicable si la fecha de prestación del servicio se encuentra a diez días hábiles o menos de la fecha de la orden de compra. 
CAPÍTULO VI
DE LAS GARANTÍAS
ARTICULO 43: Las leyendas "garantizado", "garantía" o cualquier otra equivalente, sólo podrán emplearse cuando indiquen claramente en qué consiste tal garantía; así como las condiciones, forma, plazo y lugar en que el consumidor pueda hacerla efectiva.
 

ARTÍCULO 44: Los términos de las garantías deberán ser claros y precisos; indicando su alcance, duración y condiciones, así como la individualización de las personas naturales o jurídicas que las extienden, los establecimientos en los cuales operan y las formas en que pueden hacerse efectivas.
 

ARTÍCULO 45: En todo contrato u operación de venta de bienes muebles nuevos, destinados para el uso personal o para el hogar, tales como artefactos electrodomésticos, mobiliarios, automóviles y otros, se entiende implícita la obligación de garantizar al comprador el funcionamiento normal y acorde con el fin para el cual son fabricados. Esta obligación será exigible siempre que, por defecto del producto o por causa imputable al fabricante, importador o proveedor, dichos bienes no funcionen adecuadamente. 
El proveedor queda obligado a garantizar el funcionamiento y, en su caso a opción del consumidor, la reparación, el reemplazo del bien o la devolución de la suma pagada por el consumidor, cuando dichos bienes muebles no funcionen adecuadamente durante el período de garantía, por defecto del producto o por causa imputable al fabricante, importador o proveedor. 
En los casos que se susciten controversias la autoridad competente para determinar si en un caso en particular procede la reparación, el reemplazo del bien o la devolución de las sumas pagadas, tomará en cuenta, entre otros, los siguientes elementos: 
a)  El período de uso que ha tenido la cosa; 
b)  El estado general de la cosa; 
c)  La cantidad y calidad de las reparaciones efectuadas con anterioridad. 
Se presumirá que el bien no funciona adecuadamente por causa imputable al fabricante, importador o proveedor cuando exista un número plural de reparaciones salvo que se demuestre que hubo mal uso por parte del consumidor o cualquier otra causa eximente de responsabilidad. 
El período de garantía dependerá de la naturaleza del bien, por lo cual será reglamentado. 
El proveedor y los intermediarios están obligados a proporcionar al consumidor la garantía mínima que reciban del fabricante. 
 

ARTÍCULO 47: Cuando los servicios prestados sean manifiestamente defectuosos e inefectivos o no se ajusten a lo expresamente acordado, los consumidores o usuarios tendrán derecho, además de la correspondiente indemnización de perjuicios, a que les sea restituido el valor cancelado. 
 

ARTÍCULO 48: Cuando un bien objeto de reparación presente defectos relacionados con el servicio realizado e imputables al prestador del mismo, el consumidor tendrá derecho, dentro de los ciento ochenta días contados a partir de la recepción del bien, a que se le repare sin costo adicional en el plazo más breve posible no superior a 15 días, sin perjuicio de la indemnización que corresponda, salvo que exista uso inadecuado por parte del consumidor. 
Si se hubiere otorgado garantía por un plazo mayor, se estará a este término. 
 

ARTÍCULO 49: En los contratos de prestación de servicios cuyo objeto sea la reparación de cualquier tipo de bienes, se entenderá implícita la obligación de cargo del prestador del servicio, de emplear en tal reparación componentes o repuestos nuevos y adecuados al bien de que se trate, sin perjuicio de la libertad de las partes para convenir expresamente lo contrario. 
El incumplimiento de esta obligación dará lugar, además de las sanciones e indemnizaciones que correspondan, a que se obligue el prestador del servicio a sustituir, sin cargo adicional alguno, los componentes o repuestos de que se trate. 
 

ARTÍCULO 50: El tiempo que duren las reparaciones efectuadas al amparo de la garantía no es computable dentro del plazo de la misma. Cuando el bien haya sido reparado se iniciará la garantía respecto de las piezas repuestas y continuará con relación al resto. En el caso de reemplazo del bien deberá renovarse el plazo de la garantía. 
 

ARTÍCULO 51: Cuando el consumidor acuda a la autoridad competente para hacer valer sus derechos fuera del plazo establecido por la garantía, deberá acreditar que compareció ante el proveedor dentro el dicho plazo. 
 

ARTÍCULO 52: Las garantías ofrecidas no pueden ser inferiores a las que determinen las disposiciones aplicables ni prescribir condiciones o limitaciones que reduzcan los derechos que legalmente corresponden al consumidor. El cumplimiento de las garantías es exigible, indistintamente, al productor y al importador del bien o servicio, así como al distribuidor, quienes responderán de forma solidaria, sin perjuicio del derecho de repetición. 
El cumplimiento de las garantías deberá realizarse en el domicilio en que haya sido adquirido o contratado el bien o servicio, o en el lugar o lugares que exprese el certificado de garantía. El proveedor deberá cubrir al consumidor los gastos razonablemente erogados para lograr el cumplimiento de la garantía en domicilio diverso al antes señalado. 
 

 

CAPÍTULO VII
DE LOS CONTRATOS DE ADHESIÓN 
ARTÍCULO 53: Todo contrato de adhesión deberá ser redactado en idioma español y con caracteres legibles a simple vista para una persona de visión normal. 
Cuando en un contrato de adhesión escrito con determinado tamaño de caracteres existiesen, además, textos escritos con caracteres de tamaño considerablemente pequeño, éstos serán y se entenderán como no escritos. 
 

ARTÍCULO 54: Todo contrato de adhesión deberá estar redactado en términos claros y comprensibles para el consumidor y no podrá contener remisiones a textos o documentos que, no siendo de conocimiento público, no se faciliten al consumidor previa o simultáneamente a la celebración del contrato. 
 

ARTÍCULO 55: Las cláusulas de los contratos serán interpretadas del modo más favorable al consumidor. 
 

ARTÍCULO 56: Son nulas de pleno derecho y no producirán efecto alguno las cláusulas o estipulaciones contractuales que: 
1.  Exoneren, atenúen o limiten la responsabilidad de los proveedores por vicios de cualquier naturaleza de los bienes o servicios prestados. 
2.  Importen renuncia a los derechos que esta ley reconoce a los consumidores o de alguna manera limite su ejercicio; 
3.  Inviertan la carga de la prueba en perjuicio del consumidor; 
4.  Impongan la utilización obligatoria del arbitraje; 
5.  Permita al proveedor la variación unilateral del precio o de otras condiciones del contrato; 
6.  Autoricen al proveedor a resolver unilateralmente el contrato; 
7.  Establezcan incrementos de precio por servicios, accesorios, financiamiento o recargos, salvo que dichos incrementos correspondan a prestaciones adicionales que sean susceptibles de ser aceptadas o rechazadas en cada caso y estén consignadas por separado en forma específica; 
8.  Pongan de cargo del consumidor los efectos de deficiencias, omisiones o errores del proveedor o terceros, cuando ellos no le sean imputables. 
9.  Incluyan espacios en blanco, que no hayan sido llenados o inutilizados antes de que se suscriba el contrato. 
10. Cualquiera otras cláusulas o estipulaciones que impongan condiciones injustas de contratación o exageradamente gravosas para el consumidor, o que le causen indefensión o que sean contrarias al orden público y la buena fe. 
 

ARTÍCULO 57: La anulación de una cláusula contractual abusiva no invalida el contrato, excepto cuando su ausencia, a pesar de los esfuerzos para integración (del contrato), resulte ónus excesivo para cualquiera de las partes. 
 

ARTÍCULO 58: En los contratos de compra y venta de bienes muebles o inmuebles por medio de pago en cuotas, así como en los contratos donde se tenga por objeto traspasar la propiedad de un bien al final del pago de cuotas, son consideradas nulas de pleno derecho las cláusulas que establezcan la pérdida total de las cuotas pagadas en beneficio del acreedor que, en razón de incumplimiento, requiera la extinción del contrato y el recobro del bien enajenado. 
En estos casos se considerará consumidor a todas aquellas personas que no habiendo adquirido, utilizado o disfrutado como destinatario final del bien hayan suscrito estos tipos de contrato. 
  
ARTÍCULO 59: La Procuraduría podrá solicitar a cualquier proveedor que entregue sus modelos de contrato de adhesión y demás documentos que suscriban los consumidores dentro de la relación comercial para que puedan ser examinados a la luz de esta Ley y verificar si éstos se ajustan a las disposiciones que ella establece.
 

 

CAPÍTULO VIII
DE LOS SERVICIOS 
ARTÍCULO 60: En todo establecimiento de prestación de servicios, deberá exhibirse a la vista del público la tarifa de los principales servicios ofrecidos, con caracteres claramente legibles. Las tarifas de los demás, en todo caso, deberán estar disponibles al público. Se exceptúan de esta obligación aquellas profesiones liberales que cuenten con tarifa de honorarios profesionales. 
 

ARTÍCULO 61: Antes de la prestación de un servicio, el proveedor deberá presentar presupuesto por escrito. En caso del servicio de reparaciones, el presupuesto deberá describir las características del servicio, el costo de los repuestos y mano de obra, así como su vigencia, independientemente de que se estipulen mecanismos de variación de rubros específicos por estar sus cotizaciones fuera del control del proveedor. 
 

ARTÍCULO 62: Cuando el bien u objeto de un servicio de mantenimiento, reparación, limpieza u otro similar sufriere tal menoscabo o deterioro que disminuya su valor o lo torne total o parcialmente inapropiado para el uso normal a que está destinado, el prestador del servicio deberá indemnizar al consumidor por la pérdida ocasionada. 
 

ARTÍCULO 63: En las prestaciones de servicios de reparación deberá, además de lo referido en el artículo 5 de esta Ley, indicarse siempre, en la factura o contrato, los componentes o materiales que se empleen con motivo de la prestación del respectivo servicio de reparación, el precio unitario de los mismos y de la mano de obra; así como los términos en que el prestador se obliga a garantizar los servicios brindados. 
 

 

DE LOS SISTEMAS DE COMERCIALIZACIÓN 
ARTÍCULO 64: Los sistemas de comercialización consistentes en la integración de grupos de consumidores que aportan periódicamente sumas de dinero para ser administradas por un tercero, destinadas a la adquisición de determinados bienes y servicios, sólo podrán ponerse en práctica previa autorización de la Procuraduría. 
 

 

DE LOS SERVICIOS MÉDICOS Y HOSPITALARIOS 
ARTÍCULO 65: Cuando se trate de servicios medico asistenciales hospitalarios, la factura respectiva deberá discriminar en forma precisa cada uno de los exámenes practicados a los usuarios y su costo, el valor de las cantidades de cada medicina consumida, costo de hospitalización, honorarios de cada profesional y demás servicios prestados al usuario. A tal efecto, en las clínicas y demás entes medico asistenciales deberá anunciarse, en forma destacada, el precio diario de las habitaciones, costo de cada tipo de examen y valor de los servicios. 
 

ARTICULO 66: Los medicamentos y demás insumos médicos que requiera el paciente podrán ser adquiridos por este a su libre elección en cualquier establecimiento comercial, salvo que por causas medicas atendibles se requiera un medicamento determinado o un insumo en particular podrá el proveedor escoger el medicamento o insumo. En estos casos está prohibido cobrar sumas excesivas o desproporcionadas que no obedezcan al valor del mercado usual en la plaza. 
 

 

DEL TIEMPO COMPARTIDO 
ARTÍCULO 67: La prestación del servicio de tiempo compartido, independientemente del nombre o de la forma que se dé al acto jurídico correspondiente, consiste en poner a disposición de una persona o grupo de personas, el uso, goce y demás derechos que se convengan sobre un bien o parte del mismo, en una unidad variable dentro de una clase determinada, por períodos previamente convenidos, mediante el pago de alguna cantidad, sin que, en el caso de inmuebles, se transmita el dominio de éstos. 
 

ARTÍCULO 68: La venta o preventa de un servicio de tiempo compartido sólo podrá iniciarse previa autorización de la Procuraduría y cuando el contrato correspondiente especifique: 
1.  Nombre y domicilio del proveedor; 
2.  Lugar donde se prestará el servicio; 
3.  Determinación clara de los derechos de uso y goce de bienes que tendrán los compradores, incluyendo períodos de uso y goce; 
4.  El costo de los gastos de mantenimiento para el primer año y la manera en que se determinarán los cambios en este costo en períodos subsecuentes; 
5.  Las opciones de intercambio con otros prestadores del servicio y si existen costos adicionales para realizar tales intercambios; y 
6.  Descripción de las fianzas y garantías que se otorgarán en favor del consumidor. 
 

 

CAPITULO IX
DE LAS OPERACIONES A CRÉDITO 
ARTÍCULO 69: En toda operación a crédito al consumidor, se deberá: 
1.  Informar al consumidor previamente sobre el precio de contado del bien o servicio de que se trate, el monto y detalle de cualquier cargo si lo hubiera, el número de pagos a realizar, su periodicidad, el derecho que tiene a liquidar anticipadamente el crédito con la consiguiente reducción de intereses, en cuyo caso no se le podrán hacer más cargos que los de renegociación del crédito, si la hubiere. Los intereses, incluidos los moratorios, se calcularán conforme a una tasa de interés fija o variable; 
2.  En caso de existir descuentos, bonificaciones o cualquier otro motivo por el cual sean diferentes los pagos a crédito y de contado, dicha diferencia deberá señalarse al consumidor. De utilizarse una tasa fija, también se informará al consumidor el monto de los intereses a pagar en cada período. De utilizarse una tasa variable, se informará al consumidor sobre la regla de ajuste de la tasa, la cual no podrá depender de decisiones unilaterales del proveedor sino de las variaciones que registre una tasa de interés representativa del costo del crédito al consumidor, la cual deberá ser fácilmente verificable por el consumidor; 
3.  Expresar el precio al público del bien o servicio el cual será independiente de los intereses y cargos correspondientes; y 
4.  Respetarse el precio que se haya pactado originalmente en operaciones a plazo o con reserva de dominio salvo lo dispuesto en otras leyes o convenio en contrario.
 

ARTÍCULO 70: En los contratos de compraventa a plazo o de prestación de servicios con pago diferido, se calcularán los intereses sobre el precio de contado menos el abono que se hubiera pagado. 
 

ARTÍCULO 71: Únicamente se podrán capitalizar intereses cuando exista acuerdo previo de las partes, en cuyo caso el proveedor deberá proporcionar al consumidor estado de cuenta mensual. Es improcedente el cobro que contravenga lo dispuesto en este artículo. 
 

ARTÍCULO 72: Los intereses se causarán exclusivamente sobre los saldos insolutos del crédito concedido y su pago no podrá ser exigido por adelantado, si no únicamente por períodos vencidos. 
 

ARTÍCULO 73: En los casos de compraventa a plazos de bienes muebles o inmuebles a que se refiere esta ley, si se rescinde el contrato, vendedor y comprador deben restituirse mutuamente las prestaciones que se hubieren hecho. El vendedor que hubiera entregado la cosa tendrá derecho a exigir por el uso de ella el pago de un alquiler o renta y, en su caso, una compensación por la desvalorización que haya sufrido el bien. 
El comprador que haya pagado parte del precio tiene derecho a recibir los intereses computados conforme a la tasa que, en su caso, se haya aplicado a su pago.
 

ARTÍCULO 74: En los casos de operaciones en que el precio deba cubrirse en exhibiciones periódicas, cuando se haya pagado más de la tercera parte del precio o del número total de los pagos convenidos y el proveedor exija la rescisión o cumplimiento del contrato por mora, el consumidor tendrá derecho a optar por la rescisión en los términos del artículo anterior o por el pago del adeudo vencido más las prestaciones que legalmente procedan. Los pagos que realice el consumidor, aún en forma extemporánea y que sean aceptados por el proveedor, liberan a aquél de las obligaciones inherentes a dichos pagos. 
 

ARTÍCULO 75: Cualquier cargo que se prevea hacer por motivo de la expedición de un crédito al consumidor, deberá especificarse previamente a la firma del contrato o consumación de la venta, renta u operación correspondiente, desglosándose la diferencia y conservando el consumidor el derecho a realizar la operación de contado de no convenir a sus intereses los términos del crédito. 
CAPÍTULO X
COBROS INDEBIDOS 
ARTÍCULO 76: Cuando el cobro se haga mediante cargo directo a una cuenta de crédito, débito o similar del consumidor, el cargo no podrá efectuarse sino hasta la entrega del bien, o la prestación del servicio, excepto cuando exista consentimiento expreso del consumidor para que éstas se realicen posteriormente. 
 

ARTÍCULO 77: En la cobranza de deudas, el consumidor en mora no será expuesto al ridículo, ni sometido a cualquier tipo de constreñimiento o amenaza. 
El consumidor cobrado por un valor indebido tiene el derecho a  la devolución de su dinero, por valor igual al doble de lo que ha pagado en exceso, más ajuste monetario e intereses legales, excepto en el caso de un error justificable. 
 

ARTÍCULO 78: Se sancionará a petición de la parte interesada, en los términos señalados en esta ley, a quien inserte algún aviso en la prensa o en cualquier otro medio masivo de difusión, dirigido nominativa e indubitablemente a uno o varios consumidores para hacer efectivo un cobro o el cumplimiento de un contrato. 
 

 

CAPITULO XI
DE LAS OPERACIONES CON INMUEBLES 
ARTÍCULO 79: Los actos relacionados con inmuebles sólo estarán sujetos a esta Ley cuando los proveedores sean promotoras, inmobiliarias o constructores que se dediquen a la venta al público de viviendas familiares o cuando otorguen al consumidor el derecho a usar inmuebles mediante el sistema de tiempo compartido, en los términos de los artículos 67 y 68 de la presente Ley. 
 

ARTÍCULO 80: Los proveedores deberán efectuar la entrega física o real del bien materia de la transacción en el plazo pactado con el consumidor y de acuerdo con las especificaciones previamente establecidas u ofrecidas. 
 

ARTÍCULO 81: En los contratos de adhesión relacionados con inmuebles se estipulará la información requerida en el capítulo VIII “De las operaciones de Crédito”, fecha de entrega, especificaciones, plazos y demás elementos que individualicen el bien. Los proveedores no podrán recibir pago alguno hasta que conste por escrito la relación contractual, excepto el relativo a gastos de investigación. 
 

ARTÍCULO 82: La Procuraduría podrá promover ante la autoridad judicial, cuando vea amenazado el interés jurídico de los consumidores, el aseguramiento de los bienes a que se refiere este capítulo, en aquellas operaciones que considere de difícil o imposible cumplimiento, mientras subsista la causa de la acción. 
 

 

CAPITULO XII
DE LOS DERECHOS DE LOS CONSUMIDORES EN LAS TRANSACCIONES EFECTUADAS A TRAVÉS DEL USO DE MEDIOS ELECTRÓNICOS, ÓPTICOS O DE CUALQUIER OTRA TECNOLOGÍA 
ARTÍCULO 83: Las disposiciones del siguiente capítulo aplican a las relaciones entre proveedor y consumidores en las transacciones efectuadas a través del uso de medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología. En la celebración de dichas transacciones se cumplirá con lo siguiente: 
1.  El proveedor utilizará la información proporcionada por el consumidor en forma confidencial, por lo que no podrá difundirla o transmitirla a otros proveedores ajenos a la transacción, salvo autorización expresa del propio consumidor o por requerimiento de autoridad competente. 
2.  El proveedor utilizará alguno de los elementos técnicos disponibles para brindar seguridad y confidencialidad a la información proporcionada por el consumidor e informará a éste, previamente a la celebración de la transacción, de las características generales de dichos elementos; 
3.  El proveedor deberá proporcionar al consumidor, antes de celebrar la transacción, su domicilio físico, números telefónicos y demás medios a los que pueda acudir el propio consumidor para presentarle sus reclamaciones o solicitarle aclaraciones; 
4.  El proveedor evitará las prácticas comerciales engañosas respecto de las características de los productos, por lo que deberá cumplir con las disposiciones relativas a la información y publicidad de los bienes y servicios que ofrezca, señaladas en esta ley y demás disposiciones que se deriven de ella; 
5.  El consumidor tendrá derecho a conocer toda la información sobre los términos, condiciones, costos, cargos adicionales (en su caso), y formas de pago de los bienes y servicios ofrecidos por el proveedor; 
6.  El proveedor respetará la decisión del consumidor en cuanto a la cantidad y calidad de los productos que desea recibir, así como la de no recibir avisos comerciales; y 
7.  El proveedor deberá abstenerse de utilizar estrategias de venta publicitarias que no proporcionen al consumidor información clara y suficiente sobre los servicios ofrecidos, y cuidará las prácticas de mercadotecnia dirigidas a la población vulnerable, como niños, ancianos y enfermos, incorporando mecanismos que adviertan cuando la información no sea apta para esa población.
 

 

CAPITULO XIII
DE LOS SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS 
ARTÍCULO 84: Se entiende por servicio público domiciliario aquel servicio prestado por un particular o no, en virtud de una función Estatal o no, que tiene un interés público. 
 

ARTICULO 85: Las empresas prestadoras de servicios públicos a domicilio deben entregar al usuario constancia escrita de las condiciones de la prestación de los derechos y obligaciones de ambas partes contratantes. Sin perjuicio de ello, deben mantener tal información a disposición de los usuarios en todas las oficinas de atención al público. 
Los servicios públicos domiciliarios con legislación específica y cuya actuación sea controlada por los organismos que ella contempla, serán regidos por esas normas, aplicándose la presente ley supletoriamente. 
 

ARTICULO 86: Las empresas indicadas en el artículo anterior deben otorgar a los usuarios reciprocidad de trato, aplicando para los reintegros o devoluciones los mismos criterios que establezcan para los cargos por mora. 
 

ARTICULO 87: La autoridad competente queda facultada para intervenir en la verificación del buen funcionamiento de los instrumentos de medición de energía, comunicaciones, agua potable o cualquier otro similar, cuando existan dudas sobre las lecturas efectuadas por las empresas prestadoras de los respectivos servicios. 
Tanto los instrumentos como las unidades de medición, deberán ser los reconocidos y legalmente autorizados. Las empresas prestatarias garantizarán a los usuarios el control individual de los consumos. Las facturas deberán ser entregadas al usuario con no menos de diez (10) días de anticipación a la fecha de su vencimiento. 
 

ARTICULO 88: Cuando la prestación del servicio público domiciliario se interrumpa o sufra alteraciones, se presume que es por causa imputable a la empresa prestadora. Efectuado el reclamo por el usuario, la empresa dispone de un plazo máximo de treinta (30) días para demostrar que la interrupción o alteración no le es imputable. En caso contrario, la empresa deberá reintegrar el importe total del servicio no prestado dentro del plazo establecido precedentemente. Esta disposición no es aplicable cuando el valor del servicio no prestado sea deducido de la factura correspondiente. El usuario puede interponer el reclamo desde la interrupción o alteración del servicio y hasta los quince (15) días posteriores al vencimiento de la factura. 
 

ARTICULO 89: Cuando una empresa de servicio público domiciliario, con variaciones regulares estacionales, facture en un período consumos que exceden en un setenta y cinco por ciento (75 %) el promedio de los consumos correspondientes al mismo período de los dos años anteriores se presume que existe error en la facturación. 
Para el caso de servicios de consumos no estacionales se tomará en cuenta el consumo promedio de los últimos doce (12) meses anteriores a la facturación. En ambos casos, el usuario abonará únicamente el valor de dicho consumo promedio. 
A los efectos de ejercer este derecho, el usuario deberá presentar hasta treinta (30) días después del vencimiento de la factura en cuestión, las facturas correspondientes a los períodos que corresponda tomar en cuenta a fin de determinar el consumo promedio. 
Si el usuario no presentare las facturas correspondientes dentro del tiempo establecido, el reclamo caerá de pleno derecho y se entenderá que desiste del mismo y se allana al monto facturado. 
La empresa prestataria dispondrá de un plazo de treinta (30) días, a partir del reclamo del usuario, para acreditar en forma fehaciente que el consumo facturado fue efectivamente realizado. 
En los casos que una empresa prestataria de servicios públicos facturase sumas o conceptos indebidos o reclamare el pago de facturas ya abonadas por el usuario, deberá devolver las sumas incorrectamente percibidas más los intereses que cobra por mora en el pago de facturas, e indemnizar al usuario con un crédito equivalente al veinticinco por ciento (25 %) del importe cobrado o reclamado indebidamente. La devolución y/o indemnización se hará efectiva en la factura inmediata siguiente. 
 

 

CAPITULO XIV
DE LA RESPONSABILIDAD POR EL PRODUCTO O SERVICIO 
ARTÍCULO 90: El fabricante, el productor, el constructor, nacional o extranjero y el importador son responsables, independientemente de la existencia de culpa, por la reparación de los daños causados a los consumidores por defectos resultantes del proyecto, fabricación, construcción, montaje, fórmulas, manipulación, presentación o envase de sus productos, así como por informaciones insuficientes o inadecuadas sobre su utilización y riesgos. 
Un producto es defectuoso cuando no ofrece la seguridad que de ello legítimamente se espera, para lo cual se tomará en cuenta, entre otras, las siguientes circunstancias relevantes: 
1. Su presentación; 
2. Uso y riesgos que razonablemente se puede esperar de ello; 
3. El momento en que ha sido puesto en circulación. 
El producto no será considerado defectuoso solamente por el hecho de que otro producto de mejor calidad ha sido puesto en el mercado. 
El fabricante, constructor, productor o importador no serán responsables solamente cuando puedan probar que: 
1. No han ofrecido el producto al mercado; 
2. Aunque hayan puesto el producto en el mercado el defecto no existe; 
3. La culpa es exclusivamente de parte del consumidor o tercero. 
 

ARTÍCULO 91: El comerciante es igualmente responsable en los términos del artículo anterior cuando: 
1. El fabricante, constructor, productor o importador no puedan ser identificados; 
2. El producto es ofrecido sin identificación clara cuanto a su fabricante, 
productor, constructor o importador; 
3. No mantenga adecuadamente los productos perecibles. 
Aquel que efectúe pago a la parte perjudicada podrá ejercer el derecho de regresar por las indemnizaciones pagadas en contra los demás responsables, según su participación en la causa del hecho dañoso. 
 

ARTÍCULO 92: El prestador de servicios es responsable, independientemente de la existencia de culpa, por la reparación de los daños causados a los consumidores por defectos relativos a la prestación de servicios, así como por informaciones insuficientes o inadecuadas sobre su uso y riesgos. 
     Un servicio es defectuoso cuando no ofrece la seguridad o no llena las expectativas que razonablemente un consumidor pudiere esperar de él, tomando en cuenta, entre otras las siguientes circunstancias relevantes: 
1. Forma de suministro del servicio 
2. Resultado y riesgos que razonablemente se puede esperar de el servicio; 
3. La ocasión en que el servicio ha sido prestado. 
Un servicio no será considerado defectuoso por la adopción de nuevas técnicas. 
El prestador de servicios solo no será responsabilizado cuando pueda probar: 
1. Que, habiendo prestado el servicio, no existe defecto; 
2. Que la culpa es exclusiva del consumidor o tercero. 
La responsabilidad personal de profesionales liberales será definida bajo verificación de culpa. 
 

ARTÍCULO 93: Para los efectos de este capitulo se equiparan a consumidores todas las víctimas del hecho.
 

 

CAPITULO XV
DE LA RESPONSABILIDAD POR VICIO DEL PRODUCTO Y DEL SERVICIO 
ARTÍCULO 94: Los proveedores de productos de consumo durables y no durables son solidariamente responsables por los vicios de calidad o cantidad que los dejen impropios o inadecuados al consumo a que se destinan, o que les disminuyan el valor. Igualmente son solidariamente responsables por los productos que no se ajusten a las indicaciones o informaciones que consten en los envases, empaques, rótulos o mensajes publicitarios. En ambos casos el consumidor podrá exigir alternativamente y a su elección: 
1. El reemplazo del producto por otro de la misma especie en perfectas condiciones de uso; 
2 La devolución de las sumas de dinero pagado, sin perjuicio de eventuales demandas por daños y perjuicios. 
3. La reducción proporcional en el precio. 
En aquellos casos que el consumidor elija el reemplazo del producto por otro de misma especie y no pueda darse tal reemplazo, podrá haber reemplazo por otro de especie, marca o modelo distintos, siempre que se de la debida compensación restituyendo o pagando la diferencia de precio, sin perjuicio de lo dispuesto a las otras alternativas. 
En los casos de vicio de cantidad además de las opciones contempladas en este artículo, el consumidor podrá exigir que se le complete el peso o medida que haga falta. 
Son impropios para uso y consumo y por tanto dan lugar a los consumidores a exigir a su elección, el reemplazo, la devolución o la reducción del precio: 
1.  Los productos con plazo de validez expirados; 
2.  Los productos deteriorados, alterados, adulterados, damnificados, falsificados, corrompidos, engañoso, nocivos a la vida o a la salud, peligrosos y aquellos que no cumplan con las normas técnicas que los regulen; 
3.  Los productos que sujetos a normas de seguridad o normas de calidad de cumplimiento obligatorio no cumplan con las especificaciones correspondientes; 
4.  Los productos que tengan defectos o vicios ocultos que imposibiliten el uso a que habitualmente se destine; 
5.  Los productos que no correspondan a la calidad, marca o especificaciones y demás elementos sustanciales bajo los cuales se haya ofrecido 
6.  Los productos reparados que no queden en un estado adecuado para su uso o destino, dentro del plazo de garantía; y 
7.  Los productos que por cualquier motivo se muestren inadecuados a la finalidad a que se destinan; 
Para los efectos del presente artículo se considerará que es un solo producto aquel que se ha vendido como un todo, aunque esté conformado por distintas unidades, partes, piezas o módulos, no obstante que éstas puedan o no prestar una utilidad en forma independiente unas de otras. Sin perjuicio de ello, tratándose de su reemplazo, ésta se podrá efectuar respecto de una unidad, parte, pieza o módulo, siempre que sea por otra igual a la que se restituye. 
 

ARTÍCULO 95: El proveedor de servicios es responsable por los vicios de calidad que los dejen impropios al consumo o les disminuya el valor. Igualmente será responsable cuando el servicio prestado no se ajuste a las indicaciones o informaciones que consten en las ofertas o mensaje publicitario, pudiendo el consumidor en ambos casos exigir, alternativamente y a su opción: 
1. Que se ejecute nuevamente el o los servicios sin costo adicional cuando proceda; 
2. La devolución de las sumas de dinero pagadas, sin perjuicio de eventuales demandas por daños y perjuicios. 
3. La reducción proporcional del precio. 
La opción contemplada en el numeral uno de este artículo podrá ser confiada a terceros debidamente capacitados, por cuenta y riesgo del proveedor. 
Son impropios los servicios que se muestren inadecuados a los fines que razonablemente de ellos se espera, así como aquellos que no atiendan a las normas sanitarias o de seguridad. 
 

ARTÍCULO 96: El desconocimiento del proveedor con respeto a los vicios de calidad por inadecuación de los productos y servicios no lo exime de responsabilidad. 
 

ARTÍCULO 97: Siendo el daño causado por repuesto o pieza incorporada al producto o servicio, serán responsables solidarios su fabricante, constructor o importador y aquel que haya realizado dicha incorporación. 
 

ARTÍCULO 98: Los pagos hechos en exceso del precio máximo determinado o, en su caso, estipulado, son recuperables por el consumidor. Si el proveedor no devuelve la cantidad cobrada en exceso dentro del término de cinco días hábiles siguientes a la reclamación además de la sanción que corresponda, estará obligado a pagar una cantidad igual al doble de lo que ha cobrado en exceso, más ajuste monetario e intereses legales, excepto en el caso de un error justificable. 
 

ARTICULO 99: La reclamación a que se refiere los artículos anteriores podrán presentarse indistintamente al vendedor o al fabricante, a elección del consumidor, siempre que no se hubiese alterado por culpa del consumidor. El proveedor deberá satisfacer la reclamación en un plazo que no excederá de quince días contados a partir de dicha reclamación. El vendedor o fabricante podrá negarse a satisfacer la reclamación si ésta es extemporánea, cuando el producto haya sido usado en condiciones distintas a las recomendadas o propias de su naturaleza o destino o si ha sufrido un deterioro esencial, irreparable y grave por causas imputables al consumidor. 
 

ARTÍCULO 100: Las comprobaciones de calidad, especificaciones o cualquier otra característica, se efectuarán conforme a las normas de la Dirección General de Normas y Tecnología Industrial. 
 

ARTÍCULO 101: Los productos que hayan sido repuestos por los proveedores o distribuidores, deberán serles repuestos a su vez contra su entrega, por la persona de quien los adquirieron o por el fabricante, quien deberá, en su caso, cubrir el costo de su reparación o el de la devolución, salvo que la causa de la devolución sea imputable al proveedor o distribuidor. 
 

 

CAPITULO XVI
DE LA DESCONSIDERACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA 
ARTÍCULO 102: La Autoridad Competente según corresponda podrá desconsiderar la personalidad de una sociedad cuando, en perjuicio al consumidor se verifique abuso de derecho, exceso de poder, infracción de la ley, hecho o acto ilícito o infracción de los estatutos o pacto social. La desconsideración también será llevada a efecto en caso de quiebra, estado de insolvencia, cierre o inactividad de la persona jurídica provocados por mala gestión. 
Para los efectos de esta Ley se considera un solo proveedor al conjunto de las personas jurídicas de derecho privado que estén controladas por un mismo grupo económico, en cuyo caso las sociedades integradas en el grupo responderán de forma solidaria. 
También podrá ser desconsiderada la persona jurídica siempre que su personalidad sea, de alguna manera, obstáculo a la reparación por perjuicios causados a los consumidores. 
TÍTULO III
DE LAS ENTIDADES DEFENSORAS DEL CONSUMIDOR Y EL USUARIO
CAPÍTULO I
DE LAS ASOCIACIONES DE LOS CONSUMIDORES 
ARTÍCULO 103: Se entenderá por Asociación de Consumidores y Usuarios toda organización constituida por personas naturales, independiente de todo interés económico, comercial o político, cuyo objeto sea garantizar y procurar la protección y la defensa de los consumidores y promover la información, la educación, la representación y el respeto de sus derechos. 
 

ARTÍCULO 104: Para poder actuar válida y legítimamente en la promoción y defensa de los derechos que esta ley consagra, las asociaciones de consumidores deberán cumplir, además de los exigidos por la legislación nacional, con los siguientes requisitos: 
1. estar completamente desinteresados en la promoción de causas comerciales o políticas; 
2. no tener fines de lucro; 
3. no aceptar anuncios de carácter comercial en sus publicaciones; y, 
4. no realizar una explotación comercial selectiva en la información y consejo que ofrezcan al consumidor. 
 

ARTÍCULO 105: El patrimonio de las Asociaciones de Consumidores y Usuarios estará integrado por los aportes de sus socios, las donaciones que perciban del Estado o de particulares y las que provengan de actividades que estas realicen para su sostenimiento. En ningún caso podrán: 
1. Incluir como asociados a personas jurídicas que persigan fines de lucro: 
2. Percibir ayudas o subvenciones de empresas o agrupaciones empresariales; 
3. Realizar publicidad comercial sobre bienes o servicios; y, 
4. Asumir actividades incompatibles con la defensa del consumidor y del usuario. 
 

ARTICULO 106: Entre otras, serán finalidades de las asociaciones de consumidores: 
1.  Promover y proteger los derechos de los consumidores; 
2.  Representar los intereses individuales o colectivos de los consumidores ante las autoridades jurisdiccionales o administrativas, mediante el ejercicio de las acciones, recursos, trámites o gestiones que procedan; 
3.  Representar los intereses de los consumidores ante los proveedores y ante las respectivas autoridades de gobierno; 
4.  Recopilar, elaborar, procesar y divulgar información objetiva acerca de los bienes y servicios existentes en el mercado; 
5.  Realizar programas de capacitación, orientación y educación del consumidor; y, 
6.  Promover los principios del consumo sustentable y educar a los consumidores en relación a un consumo responsable. 
 

 

CAPÍTULO II
DE LOS DEBERES DEL ESTADO 
ARTÍCULO 107: El Estado tendrá la responsabilidad de elaborar una política nacional de las relaciones de consumo y la protección del consumidor, cuyo objetivo será la atención de las necesidades de los consumidores; el respecto a su dignidad, salud y seguridad; la protección de sus intereses económicos; la mejoría de su calidad de vida, y la promoción de la transparencia y armonía en las relaciones de consumo. 
 

ARTÍCULO 108: El Estado reconocerá los derechos de los consumidores como derechos fundamentales del ser humano y facilitará los medios, legales y materiales, y los recursos necesarios para promover su protección y desarrollo; particularmente, a través de los diversos mecanismos de participación ciudadana y de la promoción de las asociaciones de consumidores dentro de todo su territorio nacional. 
Así también, deberán establecer o mantener medidas jurídicas, legislativas, administrativas y judiciales, para permitir que los consumidores y, en su caso, las organizaciones competentes, puedan obtener un efectivo reconocimiento de sus derechos y un eficiente cumplimiento de las disposiciones de esta ley, mediante procedimientos, que sean rápidos, justos, poco costosos y fácilmente asequibles, tomando en cuenta, especialmente, las necesidades de los consumidores de bajos ingresos. 
 

 

CAPITULO III
DE LA PROCURADURÍA NACIONAL DEL CONSUMIDOR 
ARTÍCULO 109: La Procuraduría Nacional del Consumidor es una entidad pública descentralizada del Estado con personalidad jurídica y patrimonio propio. Tiene funciones de autoridad administrativa, goza de autonomía en su régimen interno y está encargada, con plena independencia, de promover y proteger los derechos e intereses del consumidor y procurar la equidad y seguridad jurídica en las relaciones entre proveedores y consumidores. Su funcionamiento se regirá por lo dispuesto en esta ley, los reglamentos de ésta y su estatuto. La Procuraduría está subordinada a la vigilancia del Presidente de la República a través del Ministerio de Comercio e Industrias y estará sujeta a la fiscalización de la Contraloría General de la República de acuerdo con la Constitución y las leyes. 
 

ARTÍCULO 110: La Procuraduría se organizará de manera descentralizada para el despacho de los asuntos a su cargo, con las oficinas y demás unidades administrativas que estime convenientes, en los términos que señalen los reglamentos y su estatuto. 
 

ARTÍCULO 111: El patrimonio de la Procuraduría estará formado por: 
a) Los aportes que anualmente le asigne la Ley de Presupuestos de la Nación; 
b) Los aportes de cooperación internacional que reciba para el desarrollo de sus actividades; 
c) El producto de la venta de las publicaciones que realice, cuyo valor será determinado por resolución de su Procurador; 
d) Los ingresos que perciba por los servicios que proporcione en los términos que señale la ley de la materia; y 
e) Los demás bienes que adquiera por cualquier otro título legal. 
 

ARTÍCULO 112: La Procuraduría tiene las siguientes atribuciones: 
1.  Promover y proteger los derechos del consumidor, así como aplicar las medidas necesarias para propiciar la equidad y seguridad jurídica en las relaciones entre proveedores y consumidores; 
2.  Procurar y representar los intereses de los consumidores, mediante el ejercicio de las acciones, recursos, trámites o gestiones que procedan; 
3.  Representar individualmente o en grupo a los consumidores ante autoridades jurisdiccionales y administrativas, y ante los proveedores; 
4.  Recopilar, elaborar, procesar y divulgar información objetiva para facilitar al consumidor un mejor conocimiento de los bienes y servicios que se ofrecen en el mercado; 
5.  Mantener registros actualizadas de las reclamaciones fundamentadas en contra de proveedores de bienes y servicios y de las sanciones o medidas correctivas que se impongan a estos, pudiendo divulgar públicamente dicha información cuando lo estime conveniente. La divulgación indicará hechos objetivos y acreditados en los distintos trámites de su competencia. Cualquier persona tendrá acceso a estas informaciones para fines de orientación y consulta.    
6.  Formular y realizar programas de difusión y capacitación de los derechos del consumidor; 
7.  Orientar a la industria y al comercio respecto a las necesidades y problemas de los consumidores; 
8.  Realizar y apoyar análisis, estudios e investigaciones en materia de protección al consumidor; 
9.  Promover y realizar directamente, en su caso, programas educativos y de capacitación en materia de orientación al consumidor y prestar asesoría a consumidores y proveedores; 
10. Promover nuevos o mejores sistemas y mecanismos que faciliten a los consumidores el acceso a bienes y servicios en mejores condiciones de mercado; 
11. Actuar, según sus posibilidades y capacidades, como perito y consultor en materia de calidad de bienes y servicios y elaborar estudios relativos; 
12. Celebrar convenios con proveedores y consumidores y sus organizaciones para el logro de los objetivos de esta ley; 
13. Celebrar convenios y acuerdos de colaboración de información con las demás autoridades del gobierno en beneficio de los consumidores; 
14. Vigilar y verificar el cumplimiento de precios y tarifas acordados, fijados, establecidos, registrados o autorizados por el Estado y coordinarse con otras dependencias legalmente facultadas para inspeccionar precios para lograr la eficaz protección de los intereses del consumidor y, a la vez evitar duplicación de funciones; 
15. Velar por el cumplimiento e imponer sanciones por el incumplimiento de las normas Industriales y Técnicas expedidas por la Dirección General de Normas Industriales y Técnicas del Ministerio de Comercio e Industrias y de otras disposiciones legales y reglamentarias que hagan relación con los consumidores, salvo que dichas normas, leyes o reglamentos establezcan otro organismo como el competente. 
16. Procurar la solución de las diferencias entre consumidores y proveedores conforme a los procedimientos establecidos en esta ley; 
17. Denunciar ante el Ministerio Público los hechos que puedan ser constitutivos de delitos y que sean de su conocimiento y, ante las autoridades competentes, los actos que constituyan violaciones administrativas que afecten los intereses de los consumidores; 
18. Promover y apoyar la constitución de organizaciones de consumidores, proporcionándoles capacitación y asesoría; 
19. Aplicar las sanciones y medidas correctivas establecidas en esta ley; 
20. Conminar a las autoridades competentes a que tomen medidas adecuadas para combatir, detener, modificar o evitar todo género de prácticas que lesionen los intereses de los consumidores, y cuando lo considere pertinente publicar dicha excitativa; y 
21. Decretar la suspensión provisional de cualquier acto o práctica que estime violatoria de esta Ley. 
22. Conocer y resolver las quejas que presenten los consumidores, en forma individual o colectiva con relación a la interpretación y aplicación de la presente Ley, siempre que la pretensión o pretensiones de los consumidores tengan una cuantía de hasta tres mil balboas (B/. 3 000.00). Igualmente podrá  investigar y sancionar las infracciones a la presente Ley indistintamente de la cuantía o sin que medie queja del consumidor.  
23. Las demás que le confieran esta ley y otros ordenamientos. 
 

ARTÍCULO 113: La Procuraduría, para el desempeño de las funciones que le atribuye la ley, podrá emplear los siguientes medios de apremio: 
1.  Multas de cincuenta balboas (B/. 50.00) a mil balboas (B/. 1000.00). En caso de que persista la infracción podrán imponerse nuevas multas por cada día que transcurra sin que se obedezca el mandato respectivo;y 
2.  El auxilio de la fuerza pública. 
 

ARTÍCULO 114: La Procuraduría actuando de oficio o a petición de parte, podrá imponer a los proveedores que incurran en alguna de las infracciones tipificadas en la presente Ley, una o más de las siguientes medidas correctivas: 
1.  Apercibimiento; 
2.  Multa de cien balboas (B/. 100.00) a veinticinco mil balboas (B/. 25,000.00); 
3.  Decomiso y destrucción de mercadería, envases, envolturas y/o etiquetas; 
4.  Clausura temporal del establecimiento o negocio hasta por un máximo de 60 (sesenta) días calendario; 
5.  Suspensión de hasta cinco (5) años en los registros de proveedores que posibilitan contratar con el Estado; 
6.  La pérdida de concesiones, privilegios, regímenes impositivos o crediticios especiales de que gozare. 
7.  Publicación de avisos rectificatorios o informativos en la forma que determine la Procuraduría, tomando en consideración los medios que resulten idóneos para revertir los efectos que el acto objeto de sanción hubiera ocasionado. La publicación se realizará por cuenta y costo del infractor, hasta por un máximo de 30 (treinta) días calendario; 
8.  Reposición y reparación de productos; 
9.  Devolución de la contraprestación pagada por el consumidor; y/o, 
10.         Cualquier otra medida que tenga por finalidad revertir los efectos que la conducta infractora hubiera ocasionado o evitar que ésta se produzca nuevamente en el futuro. 
Los bienes o montos que sean objeto de medidas correctivas serán entregados por el proveedor directamente al consumidor que los reclama, salvo mandato distinto contenido en la resolución. Aquellos bienes o montos materia de una medida correctiva, que por algún motivo se encuentren en posesión de la Procuraduría y deban ser entregados a los consumidores beneficiados, serán puestos a disposición de éstos. En el caso de bienes o montos que no hayan sido reclamados al cabo de un año, estos pasarán a ser parte del patrimonio de la Procuraduría. 
 

ARTÍCULO 115: Para determinar la sanción, la Procuraduría estará a lo dispuesto por esta Ley y su Reglamento y deberá considerarse, conforme al siguiente orden: 
1.  La condición económica del infractor; 
2.  El carácter intencional de la infracción; 
3.  Si se trata de reincidencia; 
4.  La gravedad de la infracción; y 
5.  El perjuicio causado al consumidor o a la sociedad en general. 
  
ARTÍCULO 116: Se entiende que existe reincidencia cuando el mismo infractor incurra en dos o más violaciones del mismo precepto legal durante el transcurso de un año, contado a partir del día en que se cometió la primera infracción. 
 

ARTÍCULO 117: La autoridad que haya impuesto alguna de las sanciones previstas en esta ley la podrá condonar, reducir o conmutar, para lo cual apreciará discrecionalmente las circunstancias del caso y las causas que motivaron su imposición sin que la petición del interesado constituya un recurso. 
 

ARTÍCULO 118: El Procurador del Consumidor tendrá las siguientes atribuciones: 
1.  Representar legalmente a la Procuraduría; 
2.  Nombrar y remover al personal al servicio de la Procuraduría, señalándole sus funciones y remuneraciones; 
3.  Crear las unidades que se requieran para el buen funcionamiento de la Procuraduría y determinar la competencia de dichas unidades, de acuerdo con el estatuto orgánico; 
4.  Proponer el anteproyecto de presupuesto de la Procuraduría y autorizar el ejercicio del aprobado; 
5.  Aprobar los programas de la entidad; 
6.  Establecer los criterios para la imposición de sanciones que determina la ley, así como para dejarlas sin efecto, reducirlas, modificarlas o conmutarlas, cuando a su criterio se preserve la equidad; observando en todo momento el debido proceso. 
7.  Delegar facultades de autoridad y demás necesarias o convenientes en servidores públicos subalternos, sin perjuicio de su ejercicio directo. Las Resoluciones al respecto se publicarán en la Gaceta Oficial; 
8.  Fijar las políticas y expedir las normas de organización y funcionamiento de la Procuraduría; 
9.  Expedir el estatuto orgánico de la Procuraduría, previa aprobación del Ministro de Economía y Finanzas; y 
10. Los demás que le confiera esta ley y otros ordenamientos. 
 

ARTÍCULO 119: El Procurador del Consumidor será designado por el Presidente de la República y deberá ser panameño, tener título de licenciado en derecho y haberse desempeñado en forma destacada en cuestiones profesionales de servicio público o académicas substancialmente relacionadas con el objeto de esta ley. 
CAPITULO IV
DE LA VIGILANCIA Y VERIFICACIÓN 
ARTÍCULO 120: La Procuraduría, con objeto de aplicar y hacer cumplir las disposiciones de esta ley y de cualquier otra que le atribuya competencia, practicará la vigilancia y verificación necesarias en los lugares donde se administren, almacenen, transporten, distribuyan o expendan productos o mercancías o en los que se presten servicios, actuando de oficio y en los términos que dispone esta ley. 
 

ARTÍCULO 121: Cualquier persona tiene derecho a denunciar ante la Procuraduría las violaciones a las disposiciones de esta ley. La Procuraduría actuará de oficio o a petición de parte. 
 

ARTÍCULO 122: Se entiende por visita de verificación la que se practique en los lugares a que se refiere el artículo *, según corresponda y de acuerdo con esta Ley, las normas Industriales y Técnicas expedidas por la Dirección General de Normas Industriales y Técnicas del Ministerio de Comercio e Industrias y de otras disposiciones legales y reglamentarias que hagan relación con los consumidores, debiéndose: 
1.  Examinar los productos o mercancías, las condiciones en que se ofrezcan éstos o se presten los servicios y los documentos e instrumentos relacionados con la actividad de que se trate; 
2.  Verificar precios, cantidades, cualidades, calidades, contenidos netos, masa drenada, tarifas e instrumentos de medición de dichos bienes o servicios en términos de esta Ley; 
3.  Constatar la existencia o inexistencia de productos o mercancías, atendiendo al giro del proveedor; y 
4.  Llevar a cabo las demás acciones tendientes a verificar el cumplimiento de la ley.
 

 

 

TÍTULO IV
DE LOS PROCEDIMIENTOS
CAPITULO I
DISPOSICIONES COMUNES
ARTÍCULO 123: La Procuraduría recibirá las quejas de los consumidores con base en esta ley, las cuales podrán presentarse en forma escrita, oral o por cualquier otro medio idóneo cumpliendo con los siguientes requisitos: 
1.  Señalar nombre y domicilio del consumidor; 
2.  Descripción del bien o servicio objeto de la queja y relación sucinta de los hechos; y 
3.  Señalar nombre y domicilio del proveedor que se contenga en el comprobante o recibo que ampare el acto de consumo objeto de la queja o, en su defecto, el que proporcione el consumidor. 
La Procuraduría podrá solicitar a las demás instituciones o autoridades de la República, que le proporcionen los datos necesarios para identificar y localizar al proveedor, conforme lo establece el artículo 6 de esta Ley. 
 

ARTÍCULO 124: Las quejas podrán presentarse a elección del consumidor, en el lugar en que se haya originado el hecho motivo de la queja; en el domicilio del reclamante o en el del proveedor. 
 

ARTÍCULO 125: La Procuraduría rechazará de oficio las quejas notoriamente improcedentes y podrá sancionar con amonestaciones o multas de veinticinco balboas (B/. 25.00) a mil balboas (B/. 1000.00) a quienes presenten denuncias temerarias o maliciosas, sin perjuicio de las sanciones penales o civiles que generen dicho comportamiento. 
 

ARTÍCULO 126: Las notificaciones que realice la Procuraduría serán personales en los siguientes casos: 
1.  Cuando se trate de la primera notificación; 
2.  Cuando se trate del requerimiento de un acto a la parte que deba cumplirlo; 
3.  Cuando se trate de resoluciones que impongan un medio de apremio o una sanción; 
4.  Cuando la Procuraduría notifique al acreedor haber recibido cantidades en consignación; 
5.  Cuando la autoridad lo estime necesario; y 
6.  En los demás casos que disponga la ley. 
Las notificaciones personales deberán realizarse por notificador o por correo certificado con acuse de recibo del propio notificado o por cualquier otro medio fehaciente autorizado por la ley. Todas las demás notificaciones se harán por medio de edicto.
 

ARTÍCULO 127: Cuando el proveedor sea una persona jurídica y se requiera su notificación personal, la Procuraduría acudirá al domicilio del establecimiento donde ocurrió la transacción o en el lugar que aparezca domiciliado. En caso tal que la persona natural con capacidad para obligar a la persona jurídica no se encontrare en el lugar se hará constar tal circunstancia por el funcionario de la Procuraduría dentro del trámite correspondiente y se procederá a dejar una nota informativa en el acto a la persona que en ese momento este en el local del proveedor con el fin de que el representante legal o quien el designe acuda a la procuraduría dentro del término de tres (3) días hábiles, con apercibimiento de que si no comparece se le emplazara por edicto, siendo de su cargo los gastos del emplazamiento en todo caso. 
Las personas jurídicas a través de su representante legal podrán acreditar por escrito ante la Procuraduría a las personas naturales a las cuales puede notificar dentro de los tramites de su competencia, en cuyo caso se entenderá que efectuada la notificación a esta persona se hace al proveedor.
 

ARTÍCULO 128: Los consumidores deberán presentar las quejas que sean competencia de la Procuraduría dentro del año siguiente al hecho generador de la misma o desde el momento en que el consumidor tuvo conocimiento del hecho generador. Las acciones administrativas para sancionar los incumplimientos de la presente Ley cuya competencia sean de la Procuraduría prescribirán a los tres años.  La prescripción se interrumpirá por la comisión de nuevas infracciones o por el inicio de las actuaciones administrativas o judiciales.
 

ARTÍCULO 129: Dentro de los procedimientos a que se refiere este capítulo, las partes podrán realizar la entrega de sumas de dinero ante la Procuraduría, mediante la entrega de certificados de garantías expedidos por el Banco Nacional de Panamá, a fin de cumplir con lo ordenado.
 

ARTÍCULO 130: En caso de requerirse prueba pericial, el consumidor y el proveedor podrán designar a sus respectivos peritos, quienes no tendrán obligación de presentarse a aceptar el cargo, sólo la de ratificar el dictamen al momento de su presentación. En caso de discrepancia en los peritajes de las partes la Procuraduría podrá designar un tercer perito que se será pagado por ambas partes. 
En los casos que el peritaje sea muy costoso al punto de que superen monto de la pretensión del consumidor o que involucren una serie de gastos que pongan al consumidor en una posición de desventaja frente al proveedor la Procuraduría podrá ordenar que se realice un peritaje y designar ella un perito a su elección cuyo costo será pagado por el proveedor.
 

ARTÍCULO 131: A falta de mención expresa, los plazos establecidos en días en esta ley, se entenderán días calendarios.
 

ARTÍCULO 132: Para acreditar la personalidad en los trámites ante la Procuraduría, tratándose de personas físicas bastará carta poder firmada ante dos testigos, en el caso de personas jurídicas se requerirá poder notarial, salvo que exista ante la Procuraduría una acreditación previa debidamente efectuada por el representante legal que la persona natural que acude lo hace con capacidad para comprometer y obligar a la persona jurídica.
 

ARTÍCULO 133: Los convenios aprobados y los laudos emitidos por la Procuraduría tienen fuerza de cosa juzgada y traen aparejada ejecución, lo que podrá promoverse ante los tribunales competentes mediante juicio ejecutivo. 
Los convenios aprobados y los reconocimientos de los proveedores y consumidores de obligaciones a su cargo así como los ofrecimientos para cumplirlos que consten por escrito, formulados ante la Procuraduría, y que sean aceptados por la otra parte, podrán hacerse efectivos mediante las medidas de apremio contempladas por esta Ley. 
Aún cuando no medie reclamación, la Procuraduría estará facultada para aprobar los convenios propuestos por el consumidor y el proveedor, previa ratificación.
 

ARTÍCULO 134: En lo no previsto en materia de pruebas se aplicaran las normas contempladas en el Código Judicial y en lo no contemplado en los procedimientos se aplicará la Ley de procedimiento administrativo general vigente. 
CAPITULO II
DEL PROCEDIMIENTO CONCILIATORIO 
ARTÍCULO 135: La Procuraduría señalará día y hora para la celebración de una audiencia de conciliación en la que se procurará avenir los intereses de las partes. 
La conciliación podrá celebrarse vía telefónica o por otro medio idóneo, en cuyo caso será necesario que se confirmen por escrito los compromisos adquiridos. 
 

ARTÍCULO 136: En caso de que el proveedor no se presente a la audiencia o no rinda informe relacionado con los hechos, se le impondrá medida de apremio y se citará a una segunda audiencia, en un plazo no mayor de 15 días, en caso de no asistir a ésta se le impondrá una nueva medida de apremio y se tendrá por presuntamente cierto lo manifestado por el reclamante. 
En caso de que el consumidor no acuda a la audiencia de conciliación y no se presente dentro de los siguientes 10 días justificación fehaciente de su inasistencia, se tendrá por desistido de la queja y no podrá presentar otra ante la Procuraduría por los mismos hechos. 
 

ARTÍCULO 137: El conciliador expondrá a las partes un resumen de la queja y del informe presentado, señalando los elementos comunes y los puntos de controversia, y las exhortará para llegar a un arreglo. Sin prejuzgar sobre el conflicto planteado, les presentará una o varias opciones de solución. 
 

ARTÍCULO 138: El conciliador podrá en todo momento requerir a las partes los elementos de convicción que estime necesarios para la conciliación, así como para el ejercicio de las atribuciones que a la Procuraduría le confiere la ley. Las partes podrán aportar las pruebas que estimen necesarias para acreditar los elementos de la queja y del informe. 
El conciliador podrá suspender cuando lo estime pertinente o a instancias de ambas partes, la audiencia de conciliación hasta en dos ocasiones. 
En caso de que se suspenda la audiencia, el conciliador señalará día y hora para su reanudación, dentro de los quince días siguientes. 
De toda audiencia se levantará el acta respectiva. 
 

ARTÍCULO 139: Los acuerdos de trámite que emita el conciliador no admitirán recurso alguno. 
Los convenios celebrados por las partes serán aprobados por la Procuraduría cuando no vayan en contra de la ley, y el acuerdo que los apruebe no admitirá recurso alguno. 
 

ARTÍCULO 140: En caso de no haber conciliación, el conciliador exhortará a las partes para que designen como árbitro a la Procuraduría, o a algún árbitro oficialmente reconocido o designado por las partes para solucionar el conflicto. 
En caso de no aceptarse el arbitraje se dejarán a salvo los derechos de ambas partes. 
 

 

CAPITULO III
DEL PROCEDIMIENTO POR QUEJA DE LOS CONSUMIDORES ANTE LA PROCURADURÍA 
ARTÍCULO 141: Una vez recibida la queja ante la Procuraduría se iniciaran los tramites de notificación y en el mismo acto se le notificará la fecha de audiencia. Desde el momento de la notificación hasta la fecha de audiencia el proveedor podrá remitir por escrito a la Procuraduría su posición con relación a la queja. Dentro del mismo período las partes pueden presentar y aducir las pruebas que tengan a bien.  
La audiencia se celebrará el día y la hora previamente fijados, con cualquiera de las partes que concurra. Sólo se permitirá el aplazamiento de la audiencia una sola vez por cada parte, para lo cual se fijará nueva fecha lo más pronto posible y la misma se efectuará con cualquiera de las partes que concurra. 
La Procuraduría, habiendo garantizado el derecho de defensa de las partes, rechazará  cualesquiera pruebas o solicitudes que sólo tengan como finalidad alargar el proceso o vulnerar los principios de economía, buena fe y lealtad procesal. De la audiencia se levantará un acta, donde se consignará un resumen de lo actuado y las pruebas practicadas. 
Las partes podrán actuar personalmente, cualquiera que sea la cuantía o naturaleza del asunto. 
 

ARTÍCULO 142: Al comenzar la audiencia la Procuraduría procurará conciliar a las partes. De no ser posible la conciliación, se evacuará las pruebas aducidas por las partes y las que estime necesarias la Procuraduría. 
La audiencia se llevará a cabo en una sola comparecencia, salvo que por lo complejo de la practica de una prueba determinada o que medie causa justificada se requiera continuar en otra fecha. Tratándose de pruebas periciales o inspección acompañadas de peritos la Procuraduría podrá fijar otra fecha para que se evacuen. 
Una vez practicadas todas las pruebas las partes constarán de un término común de cinco (5) días hábiles el cual empezará  a correr sin necesidad de resolución o providencia. Vencido este término la Procuraduría contará con treinta 30 días hábiles para emitir su decisión. 
 

ARTÍCULO 143: La parte condenada a cumplir alguna cosa consta de ocho (8) días hábiles para cumplir lo ordenado, salvo que la propia decisión disponga otro término. Las decisiones que se adopten en este proceso serán ejecutables por la Procuradurías mediante las medidas de apremio contempladas en el artículo *. 
 

 

CAPITULO IV
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO POR INFRACCIONES A LA LEY 
ARTÍCULO 144: La Procuraduría podrá antes de iniciar formalmente una investigación, hacer las averiguaciones preliminares respectos a las presuntas violaciones de las normas contempladas en esta Ley para cual podrá solicitar a los consumidores, proveedores y demás instituciones informaciones y documentos pertinentes. 
 

ARTÍCULO 145: Para la imposición de las sanciones a que se refiere esta ley, la Procuraduría notificará al presunto infractor de los hechos motivo del procedimiento y le otorgará un término de diez (10) días hábiles para que rinda pruebas y manifieste por escrito lo que a su derecho convenga. En caso de no rendirlas, la Procuraduría resolverá conforme a los elementos de convicción de que disponga. 
La Procuraduría admitirá las pruebas que estime pertinentes y procederá a su desahogo. Así mismo podrá solicitar del presunto infractor o de terceros las demás pruebas que estime necesarias. 
Concluido el desahogo de las pruebas, la Procuraduría notificará al presunto infractor para que presente sus alegatos dentro de los dos días hábiles siguientes. 
La Procuraduría resolverá dentro de los quince días siguientes. 
 

 

CAPITULO V
DEL RECURSO DE APELACIÓN 
ARTÍCULO 146: En los procesos de quejas de los consumidores y el proceso administrativo sancionador la Procuraduría garantizará el principio de doble instancia, para cual adoptará las medidas pertinentes conforme a la estructura que determinen sus estatutos o Reglamento. 
 

ARTÍCULO 147: El recurso de apelación será interpuesto o propuesto ante la autoridad de primera instancia en el acto de notificación, o por escrito dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la fecha de notificación de la resolución impugnada. 
 

ARTÍCULO 148: Podrán ofrecerse toda clase de pruebas, excepto la confesión del consumidor, siempre que tengan relación con la resolución recurrida. Al interponerse el recurso de apelación deberán ofrecerse las pruebas correspondientes y acompañarse los documentos relativos. 
 

ARTÍCULO 149: Si se ofrecen pruebas que ameriten desahogo, se concederá al interesado un plazo no menor de ocho ni mayor de treinta días hábiles para tal efecto. La autoridad podrá allegarse los elementos de convicción que considere necesarios.
 

ARTÍCULO 150: Concluido el período probatorio, la autoridad resolverá dentro de los quince días siguientes. 
 

ARTÍCULO 151: El recurso de apelación será improcedente en los siguientes casos: 
1.  Cuando se presente fuera de tiempo; 
2.  Cuando no se acredite fehacientemente la personalidad con que se actúa; y 
3.  Cuando no esté suscrito, a menos que se firme antes del vencimiento del término para interponerlo. 
 

ARTÍCULO 152: La interposición del recurso de apelación suspenderá la ejecución de la resolución impugnada en cuanto al pago de multas. Respecto de cualquier otra clase de resoluciones administrativas y de sanciones que no sean multa, la suspensión sólo se otorgará si concurren los siguientes requisitos: 
1.  Que la solicite el recurrente; 
2.  Que el recurso haya sido admitido; 
3.  Que de otorgarse no implique la continuación o consumación de actos u omisiones que ocasionen infracciones a esta ley; y 
4.  Que no se ocasionen daños o perjuicios a terceros en términos de esta ley, a menos que se garanticen éstos en el monto que fije la autoridad administrativa. 
 

ARTÍCULO 153: No procede el recurso de apelación contra laudos arbitrales. 
 

ARTÍCULO 154: Contra la resolución emitida para resolver algún recurso no procederá otro.
TÍTULO V
DE LA DEFENSA DEL CONSUMIDOR EN JUICIO
CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES 
ARTÍCULO 155: El Consumidor y usuario podrán iniciar acciones judiciales cuando sus intereses resulten afectados o amenazados. 
 

ARTÍCULO 156: La Procuraduría tendrá legitimación procesal activa para ejercer ante los tribunales competentes acciones individuales o de grupo en representación de consumidores. Las atribuciones que este artículo otorga a la Procuraduría son discrecionales y se ejercitarán previo análisis de su procedencia. 
 

ARTÍCULO 157: Las acciones individuales serán ejercidas por la Procuraduría bajo la figura de Patrocinio Procesal Gratuito por lo que se aplicarán los parámetros contemplado en los artículos 1446 y siguientes del Código Judicial que regulan esta figura.
 

ARTÍCULO 158: Las acciones de grupo en representación de consumidores serán ejercidas por la Procuraduría cuando se trate de intereses difusos o intereses colectivos tal cual se definen en esta Ley. 
 

ARTÍCULO 159: Las asociaciones de consumidores legalmente constituidas que tengan más de un año de funcionamiento y que incluyan entre sus finalidades institucionales la defensa de los derechos protegidos por este Código, están legitimadas para asumir la defensa en juicio de los consumidores mediante acciones individuales o de grupo. 
 

ARTÍCULO 160: Para la defensa de los derechos e intereses protegidos por esta Ley son admisibles todos los tipos de acciones capaces de proporcionar su adecuada y efectiva tutela. 
 

ARTÍCULO 161: El Juez de la causa podrá tratándose de las acciones de los consumidores (individuales o colectivas), eximir o  reducir el pago de cualquier caución a quienes tengan la obligación de consignarla para ejercer cualquier medida preventiva, cautelar, conservatoria o de protección en general, cuando considere que existe: 
1.  Un notorio interés social evidente por la dimensión o características del daño; 
2.  Poca capacidad económica del actor que no le permite hacer un uso adecuado de las medidas de defensa o aseguramiento; 
3.  Por la relevancia del bien jurídico a proteger. 
4.  Por cualquier otra causa que juicio del Juez conlleve a poner al Consumidor en un plano de equidad frente al demandado o los demandados. 
 

ARTÍCULO 162: En toda sentencia o auto dictado con motivo de las acciones de los consumidores no se condenará en costas a estos, salvo que a juicio del juez el consumidor haya actuado con evidente mala fe, sobre lo cual se motivará expresamente en la resolución.  
Tratándose de Asociaciones de Consumidores los directores de estas serán solidariamente responsables por promover acciones temerarias o maliciosas pudiendo incluso el Juez condenarlos a pagar en costas por tres veces el monto establecido para estas, sin detrimento de la responsabilidad por daños y perjuicios. 
 

ARTÍCULO 163: Las acciones legales derivadas de las normas de esta Ley prescriben en un (1) año contado a partir del momento en que se dio el hecho generador o desde el momento en que el consumidor tuvo conocimiento efectivo del hecho generador. Esta prescripción se interrumpirá con la presentación de la queja ante la Procuraduría y mientras dure el proceso o con la presentación y notificación de la demanda, de acuerdo con las normas del Código de Judicial. 
 

 

CAPÍTULO II
DE LAS ACCIONES COLECTIVAS PARA LA DEFENSA DE INTERESES INDIVIDUALES, DIFUSOS O COLECTIVOS HOMOGÉNEOS 
ARTÍCULO 164: El ejercicio de las acciones de clase corresponden a uno o más miembros, de un grupo o clase de personas que han sufrido un daño o perjuicio derivado de un bien o producto; tal ejercicio se entiende en beneficio del respectivo grupo o clase de personas. 
La Comisión y las asociaciones de consumidores organizadas están legitimadas para demandar. 
Las acciones de clase se rigen de acuerdo con las siguientes reglas: 
1. Uno o varios miembros de una clase podrán demandar, como representantes de todos los miembros de la clase, en cualquiera de los siguientes casos: si el grupo fuere tan numeroso que la acumulación de todos los miembros resultare impracticable; si existieren cuestiones de hecho o de derecho común al grupo; si las pretensiones de los representantes fueren típicas de las reclamaciones de la clase; si las reclamaciones, de tratarse separadamente, fueren susceptibles de sentencia, incongruentes y divergentes; si las reclamaciones, de tratarse individualmente, resultaren ilusorias; 
2. Junto con la demanda deberá aportarse prueba indiciaria del daño alegado; 
3. El tribunal, al acoger la demanda, la fijará en lista y publicará edicto por cinco (5) días consecutivos en un diario de reconocida circulación nacional, para que, en el término de diez (10) días, contados a partir de su última publicación, el demandante y todas las personas pertenecientes al grupo comparezcan a hacer valer sus derechos, a formular argumentos o a participar en el proceso. Una vez surtido su trámite, se procederá a la notificación de la demanda; 
4. Dentro de los seis (6) días siguientes a la notificación de la demanda, el juez, de oficio o a petición de parte, podrá rechazar una demanda manifiestamente inconducente, temeraria o carente de fundamento legal. La respectiva resolución será notificada personalmente a la parte demandante y será apelable ante el tribunal superior; 
5. Mediante la presentación de poderes al tribunal, a favor del abogado que promovió la demanda, o de un apoderado de su elección, el interviniste se adhiere a la demanda, asumiendo con ello la obligación de cubrir los honorarios correspondientes, conforme lo señale el juez, que se pagarán de acuerdo con la cuantía de la condena; 
6. La sentencia afectará a todos los demandantes que pertenezcan a dicho grupo, aunque no hayan intervenido en el proceso; 
7. Las partes que no hubieren comparecido como terceros, podrán formular sus reclamaciones en la fase de ejecución, mediante el procedimiento de liquidación previsto en los artículos 983, 984 y 985 del Código Judicial, y obtener la indemnización correspondiente; 
8. Las transacciones quedan sujetas a la aprobación del juez, quien velará porque los derechos concedidos en la presente Ley queden debidamente protegidos; 
9. En los supuestos de que concurran varios apoderados, el juez ordenará la unificación de apoderados, para lo cual concederá tres (3) días a las partes para que se pongan de acuerdo. En caso de que las partes no se pongan de acuerdo dentro de los próximos tres (3) días, el juez decretará la unificación sin exceder de cinco (5) apoderados por cada reclamación. Para la designación, el juez tomará en cuenta, entre otros elementos, los abogados que aparezcan en la lista que al efecto remitirá la Comisión, la calificación del abogado, la experiencia que tengan en la materia, al igual que la designación hecha por los interesados; 
10. El juez condenará en costas a la parte vencida; regulará, a su prudente arbitrio, los pactos de cuotalitis y señalará los honorarios que deban pagar los interesados que comparezcan en la etapa de ejecución y obtengan condena favorable, distribuyéndolos equitativamente entre los apoderados que promovieron la demanda y gestionaron en su causa, teniendo en cuenta la gestión realizada y el resultado obtenido, entre otros elementos; 
11. En la etapa de ejecución, la parte que hubiere sido condenada, podrá invocar, frente a las personas que se hubieren adherido al proceso, dentro de cinco (5) días antes de la audiencia o posteriormente, las siguientes excepciones: 
a. Transacción; 
b. Compensación; 
c. Prescripción; 
d. Cosa juzgada; 
e. Que el adherente no se encontraba dentro de los supuestos sobre los que recae el litigio o dentro de la clase demandante; 
f. Que los daños o perjuicios fueron causados o agravados por causa ajena o adicional al defecto del producto; 
g. Que el adherente conocía y se allanó al vicio o defecto del producto; 
h. Que el adherente no tenía legítimo título sobre el bien o producto de cuya utilización resultó el daño. 
Las excepciones se sustanciarán mediante incidente, conforme a las reglas generales y no suspenderán el curso del proceso o la ejecución, respecto de los demás demandantes o adherentes que conforman la clase respectiva. 
 

 

 

TITULO VI
ARBITRAJE DE CONSUMO INSTITUCIONAL
CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES 
ARTICULO 165: El Arbitraje de Consumo Institucional se rige por la presente ley y, en lo no previsto en él, por el Decreto Ley No. 5 de 8 de Julio de 1999. 
 

ARTICULO 166: La Procuraduría ejercerá, implementará y desarrollará el Arbitraje de Consumo Institucional, el cual será gratuito, voluntario, expedito y eficaz.
 

ARTICULO 167: El Arbitraje de Consumo Institucional tiene como finalidad solucionar las controversias que se susciten entre proveedores y consumidores que se sometan voluntariamente a la Procuraduría en relación con los derechos reconocidos en la Ley 29 de 1996. 
 

ARTICULO 168: No podrán ser sometidas al Arbitraje de Consumo Institucional, las siguientes controversias: 
1.  Las que surjan de materias que no sean de la libre disposición de las partes. Se entiende por tales, entre otras, todas aquellas que afectan al desempeño de potestades públicas o las que deriven de funciones de protección o tutela de personas o que están reguladas por normas de imperativas de Derecho. 
2.  Cuestiones sobre las que haya recaído resolución judicial que hagan tránsito a cosa juzgada. 
3.  Las que no versen sobre relaciones entre proveedores y consumidores de bienes y servicios finales.  
 

ARTICULO 169: El Arbitraje de Consumo Institucional podrá ser en derecho o en equidad según lo dispongan las partes. 
 

 

CAPITULO II
EL CONVENIO ARBITRAL 
ARTICULO 170: La Procuraduría propiciará y formalizará los convenios arbitrales entre los proveedores y consumidores de bienes y servicios finales. 
Para tal fin la Procuraduría elaborará y pondrá a disposición de los interesados los modelos de convenio arbitral, en donde se detallaran, entre otras cosas, las siguientes: 
1.  El sometimiento expreso a la presente ley de arbitraje de Consumo Institucional 
2.  El tipo de arbitraje, ya sea en equidad o en derecho. 
3.  La designación o forma de designación de los árbitros. 
4.  Las reglas de procedimiento o su indicación por remisión a un reglamento preestablecido. 
5.  Compromiso de cumplimiento del laudo arbitral. 
Una vez una de las partes haya solicitado y suscrito la solicitud de arbitraje se le notificará a la otra la existencia de la misma y éste deberá  aceptar o rechazar el arbitraje solicitado dentro de un plazo de cinco (5) días de recibida la notificación. En caso de aceptarlo, deberá suscribir el convenio arbitral. En caso de rechazarlo se procederá al archivo de la correspondiente solicitud. En los casos donde una de las partes no este de acuerdo con algunas de las condiciones y términos de la solicitud podrá hacer contraofertas por una sola vez, las cuales serán nuevamente puestas a consideración del solicitante. 
 

ARTICULO 171: El Convenio Arbitral podrá consistir también en un convenio o acuerdo en forma de cláusula inserta en un contrato o en una declaración unilateral de someterse al Arbitraje de Consumo Institucional por parte del proveedor seguida de la aceptación por parte del consumidor. 
En este último caso la Procuraduría llevará un Registro de los proveedores previamente sometidos al Arbitraje de Consumo Institucional con expresión de los términos y condiciones de la oferta. Dicho Registro estará a disposición del público. 
 

ARTICULO 172: El proveedor interesado en hacer una declaración unilateral con la finalidad de someterse al Arbitraje de Consumo Institucional deberá llenar y presentar ante la Procuraduría los formularios que, para tal efecto, ésta apruebe, los cuales deberán contener, además de los requisitos enunciados en el artículo *, el plazo de validez de la oferta el cual no podrá ser menor de 6 meses. Dicho plazo será prorrogado automáticamente salvo que el proveedor manifieste por escrito su renuncia, antes del vencimiento, a dicha oferta. En ningún caso dicha renuncia invalidará la declaración unilateral hecha con anterioridad y el proveedor continuará sujeto a los términos en que se obligo. 
En el caso de que el proveedor quiera modificar cualquiera de las características de la oferta respecto de las anteriormente fijadas, deberá hacerlo saber a la Procuraduría por escrito con dos (2) meses de anticipación al vencimiento del plazo de validez de la oferta anterior. 
El proveedor podrá detallar a qué bienes o servicios se ajustará la declaración unilateral. En el caso que no lo detalle los mismos, se entenderá que la oferta se ha realizado para todos los bienes o servicios producidos y/o comercializados por el proveedor. 
 

ARTICULO 173: La Procuraduría otorgará un distintivo oficial a quienes realicen declaración unilateral de someterse al Arbitraje de Consumo Institucional. Dicho distintivo tendrá las características que la Procuraduría para tal efecto designe y el mismo debe estar en un lugar visible al público. 
CAPITULO III
EL TRIBUNAL ARBITRAL 
ARTICULO 174: El tribunal estará compuesto por uno o tres árbitros. Si las partes nada hubieran dispuesto, el número de árbitros será de uno. 
 

ARTICULO 175: Las partes elegirán libremente a los árbitros de las listas que proporcione la Procuraduría.
 

 

CAPITULO IV
DEL PROCEDIMIENTO ARBITRAL DE CONSUMO INSTITUCIONAL 
ARTICULO 176: El procedimiento comenzará con la presentación del convenio arbitral debidamente formalizado, siempre que la controversia se encuadre dentro del artículo 3 y 4 de la presente Ley y de lo que las partes hubiesen dispuesto. 
Se entiende que esta debidamente formalizado el convenio arbitral cuando la solicitud que haga una de las partes es aceptada por la otra, cuando se presente el documento o contrato suscrito por ambas partes donde se estipule el sometimiento al Arbitraje de Consumo Institucional previsto en esta Ley o cuando una parte presente una solicitud de arbitraje respecto a otra que haya hecho una declaración unilateral de someterse al Arbitraje de Consumo. 

 

ARTICULO 177: La Procuraduría por medio de una resolución admitirá o rechazará la reclamación y fijará el día de la audiencia, la cual se realizará, con cualquiera de las partes que concurra, salvo exista una causal debidamente justificada, a lo cual la Procuraduría fijará una nueva fecha. 
La parte contra la cual se reclama, podrá contestar la reclamación desde el momento en que acepta la solicitud de arbitraje hasta el día de la audiencia. Si no contestase la reclamación en tiempo oportuno o si no se presentase el día de la audiencia, la Procuraduría emitirá el Laudo conforme a las pruebas que estén salvo que decida practicar otras a fin de esclarecer los hechos. 
 

ARTICULO 178: Antes de iniciar la audiencia, la cual podrá realizarse verbalmente o por escrito, el tribunal arbitral intentará conciliar a las partes que de lograrse un acuerdo satisfactorio para ambos se plasmará en el laudo. 
 

ARTICULO 179: En la audiencia las partes podrán presentar todas las pruebas que estime convenientes y hacer las alegaciones que estimen pertinente en defensa de sus derechos. Las mismas podrán intervenir por sí mismas o debidamente representadas. 
Una vez se presenten todas las pruebas el tribunal arbitral acordará la práctica de pruebas pertinentes. En los casos donde haya que practicar alguna otra prueba en día distinto, se fijará una nueva fecha. 
Los gastos de las pruebas incumben a las partes que las proponen y las pruebas que sean comunes a ambos podrán ser costeadas a la mitad, salvo que el tribunal arbitral determine, en el laudo, que ha existido mala fe o temeridad en alguna de la partes, en cuyo caso podrá distribuir en distinta forma el pago de los mismos. 
Una vez practicadas todas las pruebas, los árbitros podrán, en su caso, acordar la convocatoria de las partes para oírlas nuevamente. La Procuraduría podrá practicar todas las pruebas de oficio que estime pertinente. 
 

 

CAPITULO V
EL LAUDO ARBITRAL 
ARTICULO 180: El tribunal arbitral dictará el laudo en el plazo máximo de seis meses, contados a partir desde la designación del tribunal arbitral, sin embargo el plazo podrá ser prorrogado si las partes así lo disponen. 
 

ARTICULO 181: El laudo arbitral, así como cualquier acuerdo o resolución del tribunal arbitral, se decidirá por mayoría de votos. 
 

ARTICULO 182: El laudo arbitral tendrá carácter vinculante entre las partes y producirá los efectos de cosa juzgadas. 
La notificación, corrección y anulación de los laudos se realizará de acuerdo con lo establecido en la Decreto Ley 5 de 8 de julio de 1999. 
  
TITULO VII
DISPOSICIONES FINALES 
Disposiciones Complementarias 
ARTÍCULO 183: El artículo 101 de la Ley No. 29 de 1 de febrero de 1996, quedará así: 
“Se crea la Dirección Nacional de Libre Competencia Económica como una unidad administrativa a lo interno del Ministerio de Comercio e Industrias.  La Dirección Nacional de Libre Competencia Económica, asumirá desde su creación todas las funciones, facultades, deberes, derechos y potestades administrativas o jurisdiccionales, que en el plano investigativo, instructor, formativo, o sancionador relativo a la protección y preservación de la Libre Competencia o Libre Concurrencia Económica, o de Comercio Desleal, o de Protección de la Producción Nacional y materias afines, tuvo o asumió la antigua Comisión de Libre Competencia y Asuntos del Consumidor, al momento de su creación.” 
 

ARTÍCULO 184: El numeral 2 del artículo 141 de la Ley No. 29 de 1 de febrero de 1996, quedará así: 
“Las controversias que se susciten en materia de monopolio, protección al consumidor y prácticas de comercio desleal; ” 
 

ARTÍCULO 185: El artículo 144 de la Ley No. 29 de 1 de febrero de 1996, quedará así: 
“Se crean dos (2) Juzgado municipales en la ciudad de Panamá, y uno (1) en la ciudad de Colón, que conocerán, privativa y exclusivamente, de las demandas cuya cuantía no excedan de diez mil balboas (B/. 10.000.00), de parte del consumidor.
 

ARTÍCULO 186:  Se derogan de la Ley No. 29 de 1 de febrero de 1996  los siguientes artículos: 101; 102; 103 numerales 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 22, 23; 104; 105; 106; 107; 108; 109; 110, 115, 116, 117, 119, 120, 121, 172.
 

 

Disposiciones Transitorias 
ARTÍCULO 187: La presente ley empezará a regir a partir de su promulgación. 
 

ARTÍCULO 188: La presenta Ley deroga el título II “De la Protección al Consumidor” de la Ley 29 de 1 de febrero de 1996 y los artículos que se opongan a los que ella dispone. 
 

ARTÍCULO 189: Las funciones que cualquier ordenamiento encomendó en materia de protección al consumidor a la Comisión de Libre Competencia y Asuntos del Consumidor, se entenderán atribuidas a la Procuraduría Nacional del Consumidor. 
 

ARTÍCULO 190: El patrimonio de la Comisión de Libre Competencia y Asuntos del Consumidor, así como la totalidad de los recursos financieros, humanos y materiales asignados al mismo, se transfieren a la Procuraduría Nacional del Consumidor. 
 

ARTÍCULO 191: Los procedimientos y recursos iniciados antes de la vigencia de la presente ley, se seguirán hasta su conclusión definitiva, por y ante la autoridad que ordenó el acto o impuso la sanción de acuerdo con la ley que se abroga. 
  
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 
  Dado en la ciudad de Panamá, a los       días del mes de      de dos mil cuatro (2004) 
